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CANTÓN: OTAVALO 
PARROQUIA:. SAN JOSE DE QUICHINCHE · 
ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 
JUNTA No: 0001 FEMENINO 

Desde: ABEDRABB·O MURGUEYTIO 
VALENTINA MARIA 

Hasta: CORDOVA GUALSAQUI ZULMA' 
ADRIANA 

No. de Registrados: 300 

Concluido el sufragio a las 17h00 (cinco de la tarde), se procedió a 
contar las firmas y huellas digitales, sólo de los ciudadanos ·que 
sufragaron. 

• 
CIUDADANOS QUE 

SUFRAGARON SEGÚN 

EN LETRAS. 
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' lbarra, 5 de mayo del 2009 

Señor Doctor. 
Marcelo Villamarín 

-~

c1o-:::. c.:en\ o~ 

Presidente de la Junta Provincial Electoral de lmbabura. 
lbarra.-

Señor Presidente, 

Ab. Gustavo Pareja Cisneros, por mis propios derechos en calidad de 
candidato a la Alcaldía del cantón Otavalo y por Jo derechos que represento 
como Director Provincial del movimiento PODER CIUDADANO, ante usted y 
por su digno intermedio al Pleno de la Junta Provinciaf Electoral de lmbabura, 
comparezco, digo y solicito: 

PRIMERO.- El día de ayer 5 de Mayo de 2009, hemos sido notificados con los 
resultados numéricos del ~esdrutinio provincial de la dignidad de Alcalde del 
cantón Otavalo de la provincia de lmbabura, razón por la cual dentro del plazo 
determinado en la Codificación de las Normas Generales que rigen para este 
proceso electoral impugno dichos resultaczfos, por las razones jurídicas y 
fundamentos fácticos que a continuación expongo. 

.- lSS-
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SEGUNDO.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- 2.1.- Durante el desarrollo de la ¡
Audiencia de Escrutinio Provincial instalada en sesión permanente nuestro 
Movimiento Poder Ciudadano Listas 32, el 26 de abril de 2009 solicitamos la 
apertura de las urnas de las Juntas Receptoras del Voto, por constatar con los 
resúmenes de las actas de escrutinio inconsistencias numéricas en relación 
con las actas de escrutinio digitalizadas que están publicadas en la página web 
institucional www.cne.gov.ec, por cuanto Jos resultados electorales que constan 
en las actas de las Juntas Receptoras del Voto no reflejan la real expresión de 
la voluntad popular. 

Para prueba de ello, le adjunto en Anexo 1, los resúmenes de las actas de 
escrutinio que nos fuera entregado el día de las elecciones a las 
organizaciones políticas. 

2.2.- Señor Presidente, el 5 de mayo de 2009, solicité la apertura de las urnas 
remitiendo un detalle de las actas en las que encontramos inconsistencias 
numéricas, según Anexo JI que acompaño, ya que en ellas se evidencia las 
siguientes inconsistencias: 

Av. Colón No. 720 y Diego de Almagro, Edificio El Cisne, sexto piso 
Fonos: (593-2) 2907051 1255505212908581 
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a) Se evidencia un número alto de papeletas anuladas, que sobre pasa el 
rango o promedio normal de anulación, lo cual puede haber sido 
efectuado en el momento del conteo de la JRV y la forma de comprobar 
es mediante la revisión de las papeletas anuladas si existe distinta tinta 
del esferográfico utilizado en la papeleta anulada o si las marcqs de· 
anulación son distintas; 

b) El número de sufragantes es excesivo y pasa el promedio de 
ausentismo del 26%, Jo que equivale a decir que papeletas en blanco 
fueron marcadas para beneficiar a determinado candidato y ello se 
compraba confrontando con las firmas registradas en el padrón electoral; 

' 

e) Actas con distinta firma del Presidente y Secretario de la JRV, lo cual -
claramente determina que se suplantó las firmas de dichos funcionarios; 

d) No existe concordancia entre el acta de la JRV y el acta digitalizada en 
la Junta Intermedia de Escrutinio, lo cual se compraba recontando los 
sufragios emitidos; 

e) Inconsistencias numéricas entre el número de votantes de la dignidad 
Presidencial y la de Alcalde. 

Señor Presidente con la finalidad de transparentar las elecciones, que no 
quepa duda alguna de la manifestación popular en las urnas y evitar eventuales 
perjuicios, es necesario que en uso de la facultad que les concede el 89 y 90 
inciso tercero de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones 
dispuestas en el Re· gimen de Transición de la Constitución expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral el 11 de marzo de 2009. 

2.3.- Las pruebas de las inconsistencias encontradas, las detallo a 
continuación: 

a.- En la Junta 1 Femenino de la Zona San José de Quichinche, hay diferencia 
de sufragantes entre la Presidencial 233 y la de Alcalde de Otavalo, 259, 
existiendo una diferencia de 26 sufragantes y, ello se comprobó.en el acta de 
reconteo efectuado por la Junta; ; 
b.- En la Junta 1 Mujeres de San Pablo, existe diferencia de 5 sufragantes 
entre la presidencial y la de Alcalde de Otavalo; 
c.- En la Junta No. 1 Mujeres de la Zona El Topo existen 311 sufragantes, Jo 
cual excede el número de votantes permitido para la jurisdicción de lmbabura, 
de 300 electores y con un altísimo número de votos nulos que casi llega el 30% 
de los electores de la Junta y no hay ausentismo; si el sistema permite admitir 
más de 300 votos, cuando son 300 electores, permite adulterar la voluntad 
popular; 
d.- La Junta 8 Masculino de la zona de San José de Quichinche existen 
diferencias de sufragantes entre la Presidencial 235 y la de Alcalde 244, 9 
votantes adicionales; 
e.- La Junta 1 O Mujeres de San Pablo diferencia de sufragantes entre la 
Presidencial y la de Alcalde de Otavalo, 5 votos adicionales; 

~· 

-

•' 



- :2f;:56 -

- dOJ G:e_Y\\~~ ~:)-f' 
••:•• Aguinaga& 
ABOGADOS ASOCIADOS 

f.- La Junta No. 1 Masculino de la Zona de San José de Quichinche, que en la 
dignidad de Presidente votan 223 y en la de Alcalde 167, exitiendo una 
diferencia de CINCUENTA Y SEIS VOTANTES. 
g.- Las Juntas 2 Femenino San Rafael, 3 Femenino de González Suárez, 1 O 
Femenino de San Pablo y 6 Femenino de San José de Quichinche existen 
adulteración de firmas del presidente y Secretario de la Junta o suplantación de 
identidad, lo cual debe ser comprobado por la Junta y anular dichas Juntas, ya 
que es una causal de nulidad según el artículo 96 literal e) de las Normas 
Generales. 
h.- Las Juntas de la parroquia El Jordan en su mayoría presentan 
inconsistencias numéricas entre la presidencial y la de Alcalde de Otavalo, con 
un bajo índice de ausentismo, lo que denota que se utilizaron papeletas 
sobrantes para beneficiar a alguna candidatura. 
i.- En la Junta 3 Femenino de San José de Quichinche existe adulteración de la 
firma del Presidente de la Junta, lo cual nulita esta JRV. 
j.- En la Junta 3 Masculino de San Pablo aparecen más sufragantes en la 
dignidad de Alcalde comparado con la de Presidente. 

Existen actas que tienen una diferencia en el número de votantes del padrón 
electoral, es decir, para presidentes votan un número de electores y 
milagrosamente para alcaldes sufragan un número muy superior al de 
presidentes, evidenciando así un manipuleo de papeletas o actas de escrutinio 
que solo- se puede saber la verdad del pueblo de Otavalo, al mismo momento 
de apertura de las urnas y del conteo voto a voto. 

También existen actas que están claramente identificables y adjuntas, en las 
cuales existe un alto número de electores en las juntas receptoras del voto, 
saliéndose del promedio de ausentismo que comparado a los datos reales por 
parte del Consejo Nacional Electoral, fue de 26% en el Cantón Otavalo, por lo 
tanto existen los elementos de juicio razonables para verificar los sufragios 
exactos, por lo tanto solicito la apertura de las urnas en las parroquias San 
Pablo, San José de Quichinche~ El Topo y el Jordan la duda razonable y es. 
necesario abrir las urnas para transparentar el proceso. 

Señor Presidente, se está tratando de llevar un proceso electoral en contra de 
la voluntad del pueblo de lmbabura y principalmente de Otavalo, al no dejar 
abrir las urnas y realizar un conteO y chequeo permanente y así garantizar la 
transparencia del proceso y legitimar al candidato que ha ganado con respaldo 
del pueblo de Otavalo. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 21 literal e) de las Normas Generales, 
impugno en sede administrativa los resultados numéricos que me fueran 
notificados el día 6 de mayo de 2009, a las 13h00 y el oficio No. 042-2009-

.· CNE-JPI de la misma fecha, dentro del plazo determinado en el artículo 88 
segundo de la misma normativa antes indicada y solicito que se sirvan 

razón de los artículos 89 y 90 inciso tercero de las Normas 

Av. Colón No. 720 y Diego de Almagro, Edificio El Cisne, sexto piso 
Fonos: (593-2) 2907051 1255505212908581 

Fax: (593-2) 2529418 



4 

Generales, se proceda a la verificación de los sufragios en las parroquias antes 
señaladas y se proceda a la apertura del resto de JRV de las 47 que llegaron 
con inconsistencias. numéricas, ya que sólo se aperturaron 6, dejando si abrir 
41 JRV. 

Por todo lo expuesto y los documentos probatorios que adjunto, impugno en 
sede administrativa los resultados numéricos de la dignidad de Alcalde de 
Otavalo de la provincia de lmbabura, en razón de que mis justas, legitimas, 
legales y probadas peticiones verbales y escritas durante el transcurso de la 
sesión de escrutinios han sido denegadas sin fundamento y si no hay nada que 
esconder, la verificación de los sufragios, transparentará aún más, la elección 

-l 

en el cantón Otavalo. . e 
PETICION ADICIONAL: 

Por otra parte, solicito se me certifique la nómina de las JRV que fueron 
declaradas suspensas y las que llegaron rezagadas, con la finalidad de hacer 
valer mi derecho de impugnación o de interposición del recurso contencioso 
electoral de apelación, en el momento procesal oportuno, según la normativa 
electoral vigente. 

Solicito además se me confiera copia de los padrones utilizados en el cantón 
Otavalo. 

CONTABILIZACION DE PLAZOS: 

Señor Presidente, los plazos deben contabilizarse según lo determina el 
artículo 33 del Código Civil y el artículo 304 del Código de Procedimiento Civil, 
que constituye el sistema de aplicación de la ley correcta y, en este sentido 
hemos consultado y advertido al Consejo Nacional Electoral, a través de 
nuestro Abogado Patrocinador. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el domicilio electoral del 
Movimiento Poder Ciudadano. 

Adjunto los anexos y documentos probatorios que señalo en este escrito de 
impugnación. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado patrocinador. 

sírvase proveer como lo solicito. 

• 

-
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

.e\ o~ e Lenl ~ c.:. n.Lo- ~;__ ~ 
:_~ 

llllllllllllllllllll~llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll~ 

PARROQUIA: DR MIGUEL EGAS/PEGUCHE 

ZONA:

JUNTA No: 0004 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO /2 0 1 PAPELETAS ANULADAS ~ 
• 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 

S INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 

0'1 PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 

35 CIUDADANO-MPC 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

fl!J SOBERANA-MPAIS 

Página 1 de 1 
FIRMA SECRETARIO JRV 



PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA 1 - -~- ~ -/J _
1 
<"o !__ 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE -Dox.._e__~-::.) -:o.-1-- ~ 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL -~ 

ELECCIONES GENERALES ~~~~~~~~~~m~~~~~mJI~~~~~~~~~~~ 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA: SAN JOSE DE ÓUICHINCHE 

JUNTA No: 0006 
PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE ·-1 FEMENINO. 

PAPELETAS EN BLANCO D PAPELETAS ANULADAS e 
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

USTA ORGANIZACIÓN POUTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
1 INSTITUCIONAL ACCION 

NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC ¡ 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

Página 1 de 1 
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Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA:-

. -1 .J) -A.o) ~c:.Y\~u::> s.. -..~e -¡--,16 O-
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llllllllllllllllllll~ll~lllllll~ll!llllllllllllllllillllw-
PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO .• 

PARROQUIA: DR MIGU~L EGAS/PEGUCHE 

JUNTA No: 0004 

FEMENINO 

• 

PAPELETAS EN BLANCO ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

USTA 

7 

18 

32 

35 

n, .... ~¡ 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC 

MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

R ES·FIEL COPIA 
CERTIFICO QUE LA A z PUECTA ESTA RAZOtl : 
El ORIGINAL UNA • (6-

. ENlREGUE OR!IjlNAj¿!')Z~Y'""' ~'-"9-! 
IBARRAA (!7" F(~/, 11. 1' 

""- 11 t . CJ4it r án. _,.k//;) IR¡ r;l..<2. \ -LJ,. ;../'</ r uro J¡ . 
NOTA~ lO QUINTO DEL CANTO N BARR_V -·-

VOTOS 

:? 

blf 
3i 
?!J 

PAPELETAS ANULADAS cm 

Página 1 de 1 



PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

- f ' r , 

ACTA DE NOTIFICACION PUBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

-clO_)(.ÁC-Y\\0 ~ "x:_Í.Oi<-~ 
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llllllllllllll~lllllllll~lllllllllllllllllllllllllllllll/gl/ 
ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0006 
PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

.. FEMENINO. 

• 
PAPELETAS EN BLANCO D PAPELETAS ANULADAS D 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLlTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR ¡ 
INSTITUCIONAL ACCION 1 
NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC ' 

35 MOVIMIENTO PATIRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

'-

Página 1 de 1 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

1-\v 11-\ UC l'oiU 1 lrlvf\viUN t"'UOL.Ivl-\ 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 
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ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0002 

PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

FlErCOPIA 
ELORIGINAL UN VEZPUE5T.;ESTARAZ0fl ! 

ENTREGUE Ofl,I~NALJ_yQPIA ,~ E.e:x.~-/ 
IBARRAA (!/~ /7C/' ; ; 
:J:>,.. _A,.turo ~l11•án __AI;~IRida; 

NOTARIO QUINTO DEL CAWON SARRA) 

FIRMA SECRETARIO JRV 

VOTOS 

lQ 
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"" 
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8f 

PAPELETAS ANULADAS ~ 
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ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL ' .. 

ELEC e 1 ON ES GEN ERALES llllllllll~lllllllllllllmlllllllmi~II~IIIIIIIIIIIIIHfflll~~ ~ 
26 DE ABRIL DE 2009 e~v 

PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO .• 
ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0002 

PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO o PAPELETAS ANULADAS ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO REtJOVADOR .. lO INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD \~ PLURINACIONAL PACHAKUTIK • 
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

_.o_l 

32 MOVIMIENTO PODER t)4 CIUDADANO-MPC 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 [jf SOBERANA-MPAIS 

í 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

A{.; 1 A Ut::: NU llt-I{.;A{.;IUN t-'UtsLit;A 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0004 
PARROQUIA: SAN JOSE'DE QUICHINCHE rEMEN1NO 

e· 

• 

FIRMA PRESIDENTE JRV 

PAPELETAS EN BLANCO D 
-

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

USTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCIO~ 
NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

CERTIFICO QUE i~IOR !!S FIEL COPIA 
El ORIGINAL AVEZ PUEn,; ESTA l'lAZOtl 

IBAI~PA..D.&>6 ./ ( e/ . 
ENHIEGUEOR.I~).NAl~¿A ¡o 2~ C:Y 

::l:J,.. _./4rturo ~,. ,. _..4ln~i<L 
~TARIOQUINTODELCAWON ~) 

FIRMA SECRF.TARIO JRV 

VOTOS 

' 

..• 

PAPELETAS ANULADAS /65 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 
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ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0004 

PARROQUIA: SAN JOSE'DE QUICHINCHE F-'cMEI'JINO 

PAPELETAS EN BLANCO D PAPELETAS ANULADAS ~ 

-
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

·-o 
-~ 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCIQN_ 
NACIONAL-PRIAN r 

18 MOVIMIENTO UNIDAD · 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK- ' 
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 
( ( / 

CIUDADANO-MPC 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS .. , 

; ('( 1 

1 

/,~- ( . 
. / 

~ ~--

CERTIFICO- . TIFlErCOPIA . 
EL ORIGIN NA VEZ PUESTA ESTARAZOtl • Cj 
ENHIEGUEO&l.GfALY~~yc ~ó' / 
IBAPRAA t!f/. ,r f c./ . .. , 
'2:>r. _,l}l.turo ~1•án _A/;)I.Pi¿: 

1 -n 1 [ ., \ 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA -21.5- . (! ·.... , 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE - c\cu~e.Y1\o> ~L(¿-f~- U,&_..r 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL ' . -off-

EL~ ce ION ES GEN ERALES lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll~mi'IÍIIIIIII/IIIIIIIIIfEf 
, 26 DE ABRIL DE 2009 ' · 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 
JUNTA No: 0001 

:-'ARR.OCUIA: SAN JOSEDE QUICHINCHE 

• 

PAPELETAS EN BL~~CO [Q2EJ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 

o~ INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK- 014 NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 

~ CIUDADANO-MPC 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

OT3 SOBERANA-MPAIS 

CERTIFICO QUE LAA IOR ES FIEL COPIA 
El ORIGINAL U EZPt!ESTA ESTAiiAZOIJ ; 
ENTrtfGIJE ORI¡;i!NAJ,X~/= 2_cC9c=-~ 
ISAi'I'!AA ¿J) (i;-· /(" / . / 

::Dr. __4,.fu,rc :J11Nin ._/. 4/:~~..,.¡J. 
NOTMIO QUINTO DEL CJ.WON SARnA/ ·---- -·-
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1 2'6 DE ABRIL DE 2009 , 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0001 
:-'ARR~QUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE.: . 

• PAPELETAS EN BL~~CO [Q&5J PAPELETAS ANULADAS [QL3_ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION O!t NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK • 014 NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 

~ CIUDADANO-MPC 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

{){3 SOBERANA-MPAIS 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA / 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE - do_:)Geq\-.JJ 9u~Yicc¡:!_I6B l 
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ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0007 ·• 
?ARROQUiA: s,.:..i\ JOSE DE QUiCi-ííNCHE FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO [1lLJ PAPELETAS ANULADAS e¡ 
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
., 
' 

INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN Id 

1.8 MOVIMIENTO UNIDAD 
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PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP i 

32 MOVIMIENTO PODER 
.. 

CIUDADANO-MPC 

(i 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 j 

SOBERANA-MPAIS 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 
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IIIDIIII~I~~~111111i~ 
ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0007 

PARROQUiA: SAj\j JOSE DE QUiCríiNCHE FEMENINO , 
PAPELETAS EN BLANCO GnJ PAPELETAS ANULADAS ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POlÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN IU ,/ 

18 MOVIMIENTO UNIDAD • 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

i 
32 MOVIMIENTO PODER ·-' 

CIUDADANO-MPC 

e 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 1 

SOBERANA-MPAIS 

:L.' 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

--2\=t- fl 
ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA J l . 
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ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0004 

t-'ARROQUiA: .SAN jQSE DE QiJiCHiNCHE MASCULINO 

,.,. .. 

FIRMA PRESIDENTE JRV 

PAPELETAS EN BLANCO D PAPELETAS ANULADAS 1 ~-:~"J 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA 

7 

18 

32 

35 

ORGANIZACIÓN POlÍTICA VOTOS 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION ~ NACIONAL-PRIAN 

MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK-

T f 
NUEVO PAIS-MUPP-NP c.. 
MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC 1 1' '-\:) 

,o-
MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS ("S <3 

% 

CERTIFICOQUClP<Al'<TE~ FIEL COPIA 
El ORIGINAL UNA VEZ E~TA ESTAfiAZOtJ : 
ENTriEGUE ORIGJ1"1Al ~lA<- y~ 2_b. ' e>? 
IBAPRAA ~ l:;- /( / . : 
'J),.. --'4rturo :Zrdn _Aln.Ri;u.: · 

NOTARIO QUINTO DEL CAWON SAR~A .· •. "--------------11.· tJ 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA -do~ , ~- d,ec.;cc.b~_.t_-fl_l 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE ce > - -¡-¡-r-
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26 DE ABRIL DE 2009 ~ 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0004 

1-'ARROQUiA: SAN jQSE DE Qi.JiCHiNCHE MASCULINO 

.-' 

FiRMA PRESIDENTE .IRV 

PAPELETAS EN.BLANCO bJ PAPELETAS ANULADAS 1 ::~'/J 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA 

7 

18 

32 

35 

ORGANIZACIÓN POlÍTICA VOTOS 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION t NACIONAL-PRIAN 

MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK- ,. 1 
NUEVO PAIS-MUPP-NP c.. 
MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC L/~ 

,Q, 
MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS BS ~~7.. 

% 

CERIIFICOQUELAANI "ESFIELCOPIA.) 
El ORIGINAL UN PUESTA ESTA RAZOr ~ 1 _jJ 
ENTREGUE ~IG.JNAlK~It_~c:o .. ·· z~_b e':>-;/ 
IBARRAAO--' (:- ~ 7 > • ; 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTO~' S~:m~ 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO 

-z\q-
ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA 1 _ 1 J . . ~ · 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE -do..:Jc\.~~"> cc__c>:nuev_i=f.2~ 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL~_ 

ELECCIONES GENERALES //ll/l/~~ww~~~~~~~~~~~mJ~IJ/~~~~ 
26 DE ABRIL DE 2009 

FÁRROQUiA.: SAN jQSE DE wLJiCrllf\iCi-1t:. 

ZONA: INGUINCHO 

JUNTA No: 0001 

MASCí.JLil\i0 

··. c=i-é??:'E~::~ _ _;j)__ 
---- ·-- FIRMA PRESIDENTE JI1V 

PAPELETAS EN BLANCO [lQJ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

USTA 

7 

. 18 

32 

35 

ORGANIZACIÓN POÚTICA 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK • 
NUEVO PAIS..MUPP-NP 

MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO..MPC 

MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

9 .. 

·.~ ... ·.• ... ~· 

VOTOS 

>? 

1r 
11 
22 

PAPELETAS AÑULADAS [iiL 

' ~.. ':·'¡.:>~ .. 
·;. 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA - c.- - · . _ /) 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE - do~c'-e·ñ--lo~ -.,_}e:.~e -f'::"ft-3 ~ 
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f-ARROQUiA: SAN jQSE DE wUiGrliNGht: 

ZONA: INGUINCHO 

JUNTA No: 0001 

MASL.:uLINu 
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\.~ crk ... 
PAPELETAS EN BLANCO ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA 

7 

18 

32 

35 

1 
i . .. 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 

>? NACIONAL-PRIAN 

·MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK- 1r NUEVO PAIS-MUPP-NP 

MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANQ..MPC tr 
MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

2.2 SOBERANA-MPAIS 

PAPELETAS ANULADAS [jJLJ 

'· . 

• \.:;.'!.:· 
.. ,· 
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PARROQÜIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: INGUINCHO 

JUNTA No: 0001 

MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO GJ PAPELETAS ANULADAS e: 
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 

J.'~-:· 
i 

NACIONAL-PRIAN t2 ' ; 

18 MOVIMIENTO UNIDAD V 

PLURINACIONAL PACHAKUTIK-
NUEVO PAIS-MUPP-NP IQ 

32 MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANO-MPC 

_IJ 9 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

SOBERANA-MPAIS . 1-

g, 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO .• 

¡' 

¡ , 1 

ACTA DE NOTIFICACION PUBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 
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PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: INGUINCHO 

JUNTA No: 0001 

MASCULINO 

PAPELETA$ EN BLANCO ~ PAPELETAS ANULADAS r::=-
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL·PRIAN t1 

18 MOVIMIENTO .UNIDAD "'· 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK • 
NUEVO PAI5-MUPP-NP Y_g 

32 MOVIMIENTO PODER 
CIUDADANQ.MPC 

11 g 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

SOBERANA-MPAIS 

~17 l. 

• 

-~-_.-e· ----~-------------.......... 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO ,. 

- ¿,¿ .:1_6 -

ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA _ deüc;.e'yt\ .. s~ 0 ,.~ ~1+6--
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26 DE ABRIL DE 2009 ~ 
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PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: INGUINCHO 

JUNTA No: 0001 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO ~ PAPELETAS ANULADAS ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 4l INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL·PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD Al.l PLURINACIONAL PACHAKUTIK-

~o 

NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 
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35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 2.5 
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CANTÓN:OTAVALO 

- .:L<>2_4-
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PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: INGUINCHO 
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FEMENINO 
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PAPELETAS EN BLANCO 1 2_'0 1 PAPELETAS ANULADAS ~ 
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35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
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PROVINCIA: IMBABURA 
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PAR~OQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: INGUINCHO 

JUNTA No: 0001 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO ~ PAPELETAS ANULADAS 1 3 3 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION A:L NACIONAL-PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 

ALJ PLURINACIONAL PACHAKUTIK • 
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

32 MOVIMIENTO PODER 
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35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 15 
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PROVINCIA: IMBABURA 
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PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: INGUINCHO 

JUNTA No: 0001 

FEMENINO 

,. 

.~ FIRMA PRESIDENTE JRV 

PAP.ELETAS EN BLANCO ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION A:L NACIONAL·PRIAN 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 

ALJ PLURINACIONAL PACHAKUTIK • 
NUEVO PAIS-MUPP-NP 
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CIUDADANO.MPC ~8 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 15 
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INSTITUCIONAL ACCION 1 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PÚBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 
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111111111111111111 ------ ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN EL 
REGISTRO ELECTORAL 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: 0001 

FEMENINO 

EN LETRAS 
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PARTIDO RENOVADOR INSmtJCIONAL ACCION Ue/t71.- ci n co NACIONAL- PRIAN 

ALIANZA IZQUIERDA UNIDA- REDJMIPO {}IJco 
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ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

,. . PROVINCIA: IMBABURA 
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CANTÓN: OTAVALO 
PARROQUIA:. SAN JOSE DE QUICHINCHE 
ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 
JUNTA No: 0001 FEMENfNO 

Desde: ABEDRABB·O MURGUEYTIO 
VALENTINA MARIA 

Hasta: CORDOVA GUALSAQUI ZULMA' 
ADRIANA 

No. de Registrados: 300 
e~ 
~ ~ ~--------------------------------------~ 
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Concluido el sufragio a las 17h00 (cinco de fa tarde), se procedió a 
contar las firmas y huellas digitales, sólo de los ciudadanos ·que 
sufragaron. 

EN l.E1TlAS 

CIUDADANOS QUE 
SUFRAGARON SEGÚN 

El REGISTRO f-rl · \ \ . _1 1 
ElECTORAl : ..)/ 0$ OC--'t11 OS -t ~ 5.n l ú. J CVúi t O 

EN NÚMEROS 

F~ FIRMA SECRETARIO JRV 
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PARROQUIA: 

ZONA: 

¿)";5,2-

~te"*'> C.C\""0~~ ;¿.,deo f:fj;-~ 
:: ==~ JUNTA No: 1 MUJERES CeiTPr Ventana o 

A CT ~PROVINCIA: IMBABURA 

DE: CANTON: OTAVAI..O 

ESCRUTINI~'------------------------------------------------------------------------------merroes, 06 de maio de 2009 22:55 

•• 
ACTA DIGITALIZADA 

ltCTA DE .ESCJfli11NID 

AU:ALl>Oio\ 1 """"""' .__. ... 
ELECCIONES GENERALES 
26DE~De200P 

• 
i:¡Páginas: 1 

ACTA COMPUTADA 

ACTA DE ESCRUTINIO 
ALCALDES MUNICIPIII.ES 

PROVINCIA: IMBABURA PARROQUIA: 

CANTON: OTAV~O ZONA: 

SAN PABLO 

SAN PABLO JUNTA No: 1 MUJERES 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PADRON ElECTORAl 

i PAPELETAS EN BlANCO 
PAPELETAS ANULADAS 

CODIGO 

3 

VOTOS 

OPCIONES 

GERMANICO GUEVARA CUEVA 

JOSE QUIMBO JIMAGUAÑA 

GUSTAVO PAREJA 

MARIO CONEJO MALDONADO 

<> 

VOTOS EN lETRAS VOTOS EN 
NUMEROS 

seis 

doce 12 

setenta y tres 73 

noventa y siete 97 

06/05/2009 22:57 
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ACT Aj PROVINCIA: 

DEicANToN: 
ESCRUTINIO 

mercoEs, 06 de mayo de 2009 22:58 

IMBABURA 

OTAVAI.O 

ACTA DIGITALIZADA 

PARROQUIA: 

ZONA: 

... ·- .. _____ "--· ~"b' ·-~'-'•u.a.:>pA: -.r-.J.J::1U6::;L,= !(j 

- ~S3-
- ~0.en\~~ cinc.uen\? j~~ ~ 

SAN PABLO 

SAN PABLO JUNTA No: 1 MUJERES 

ilPáginas: 1 

PROVINCIA: 

ACTA COMPliTADA 

ACTA DE ESCRUTINIO 
PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 

IMBABURA PARROQUIA: SAN PABLO 

Cenar Ventana O 

CANTON: OTAVALO ZONA: SAN PABLO JUNTA No: 1 MUJERES 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PADRON ELECTORAL 
PAPELETAS EN BLANCO 
PAPELETAS ANULADAS 

CODJGO 

VOTOS 

OPCIONES 

LUCIO GUTIERREZ 

ALVARO NOBOA 

MARTHAROLDOS BUCARAM 

4 RAFAEL CORREA DELGADO 

MELBAJACOME • 

CARLOS GONZALEZ ALBORNOZ 

DIEGO DELGADO JARA 

CARLOS SAGNAY DE LA BASTIDA 

EN LETRAS 

doscientos cuarenta y cinco 

catorce_ 

VOTOS EN LETRAS 

treinta v seis 

diez 

ocho 

ciento CUirenta y dos 

uno 

cero 

uno 

VOTOS EN 
NUMEROS 

36 

10 

142 

06/05/2009 22:58 
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ACTA DE ESCRUTINIO- -
ACTA No. 55699 

~ 1 ~ PRESIDENTA 1 PRESIDENTE Y 
~i cllel\ VICEPRESIDENTA 1 VICEPRESIDENTE CONTROL No. 967973 

~-20.3 -

........... ,a.-o ----- ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 ~~~I~IIIIIIIII~IIIIIIII~IIIIIIIJI 

PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

PARROQUIA: SAN PABLO 

ZONA: EL TOPO 

JUNTA No: 0001 

FEMENINO 

EN LETRAS 

-OJJl?.. 
Página 1 ~ 

ENNWEROS 
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REGISTRO ELECTORAL i ? : . ! i 
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VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
USTA ORGANIZACIÓN POLfnCA VOTOS EN LETRAS 

3 PARTIDO SOCIEDAD PA TRIOTICA "21 DE ENERO'- PSP 

..J.-irP éP 
7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION 

NACIONAL- PRJAN 

Cur·"t ~ >-fl_ 

ZS-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA- REDMIPD 

tJn-
35 MOVIMIENTO PATRIA AL TNA 1 SOBERANA- MPAJS 

Cr.:;,11J, (, •e; kPI'? le. J... 
1 

r 1C> 
39 MOVIMIENTO TIERRA FERTIL- MTF J 

So"c 
40 MOVIMIENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOUDARIO-

MUS 

151 MOVIMIENTO DE INTEGRACION Y TRANSFORINICION -
SOCIAL - MITS 

·() Y1 ') 

155 MOVIMIENTO TRIUNFO MIL- MTM 

r;"Y11"'o 

c¡:ZiE/Q 
FIRMA PRESIDENTE JRV ARMA SECRETARIO JRV -

VOTOS EN NÚMEROS 
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ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

PROVINCIA: rMBABURA 
CANTÓN: OTAVALO 
PARROQUIA: SAN PABLO 
ZONA: EL TOPO 
JUNTA No: 0001 FEMENINO 

Desde: AGUILAR CASCO DOLORES 

Hasta: YANEZ YANEZ GERTRUDES 

No. de Registf~dos: 338 .·· 
:, ~7-~'!1_,· 

Concluido el sufragio a las 17h00 (cinco de la tarde), se procedió a 
contar las firmas y huellas -digitales, sólo de los ciudadanos que 
sufragaron . 

• EN LETRAS . EN NÚMEROS • • 

CIUDADANOS QUE 
SUFRAGARON SEGÚN 

3 )1 .l EL REGISTRO 
ELECTORAL 

• • 
___ .,-~ 

FIRMA PRESIDENTE JRV FIRMA SECRETARIO JRV 
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I"'RO~'INCIA.: IMBAB.IF'.~. 

CAJITÓ~; DT.'\VAL.U 

PARf!OQLM: $!',!; Pl>3LO 

1 PAPI:"-=T~S -~N i:<l.OIC;;) 
¡_ 

ACTA !l~ ESCRUTINIO 
ALCALDESAfALCALDE 

t.IUNIGIPAL 
E'_EGGIONES GENER/-LES 

23 DE ASFIL CE 2009 
ZOM.b.; ¡; L TOPO 
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ACTA DE CSCRUTINIO 
AI.CALJJES~ J AtCJU.DE 

MUNICIPAL 
CLI :::crmJF5 GENERI\LES 

26 DE /\SP.!L CE 1000 
PROVINCIA: I.AFARIJR.~. 

C41li"ÓN. CTAVAEl 

~OAA; S.'N J•:::SE DE OUI::HIC•JCI-€ 

JUNTJI rolO: O:l!a ~.tgiM 1 d,_ J 

PARROQliiA: SkN JCJ<;E Di:; ¡;·UIGHJN<.I-it:o t..l.'\SCULNO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
llf.i.\ ~~~~~..-,z::"wt -.:t_Ta;.a. 
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ACTA DE ESCRUTINIO 

Se~~-i·· 
ACTA No. 55650 

~ vrc::ii~?~~J:1 j~~~~~~~JNTE CONTROL No. 971770 -0.-t.A 

111111111111111~ ....... --........... ELECCIONES GENERALES 

PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO 

26 DE ABRIL DE 2009 

PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 
JUNTA No: 0008 

MASCULINO 
Página 1 de 

ENNúNEROS 

CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN El 
REGISTRO ELECTORAL 

r--1~[ 
Sxxl8°.S ~EiNTf\ O~c.o 1 ;z__! j 3/ ' 

f-P-A-PE_LET_'A_s_EN_s_LA_N_c_o-------+-~-E-/r.-E--'::1--'b=-o-=--s---='--------1 / el / ,2_ / G 
._P_A_P_E-LET-As_A_N_u_LA-DA_s _______ _,__/_u._Jr-_A_· ___.~_o_. _~_o _____ __¡ / O f L3/ ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
USTA ORGANIZACIÓN POÚTJCA VOTOS EN LETRAS 

3 PARTJOO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 DE ENERO'- PSP 

JiB..;.TA, 'j COAT"i:.O 

7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAl ACCION 
NACIONAL- PRIAN --·A 11 e1 í\ 0 ~O":> 

29-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA - REDIMIPD 

c/1'10 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA- MPAJS 

N6U&JTA ~ oGIA-0 

39 MOVIMIENTO TIERRA FERTIL- MTF ¡ 
:zx:>.5 

40 MOVIMIENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOUDARIO-
MUS 

151 MOVIMIENTO DE INTEGRACION Y TRANSFORMACION 

1 
SOCIAL- MfTS ]:)05 

155 MOVIMIENTO TRIUNFO MIL - MTM 

~S 

111111111111111111111 ARMA PRESIDENTE JRV SECRETARIO JRV 

Página 1 de 3 
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ACTA: PROVINCIA: 

DE'cANTON: 
ESCRUTINIO' 

1M BASURA 

OTAVALO 

mlérroes, 06 de mayo de 2009 22:44 

• 

1 .... --

ACTA DIGITALIZADA 
AC:JA DI! ESCRUTINIO 

ALCAl..bEM.fAt..e.t.l..« 
MUNICIPAL 

El.ECOONES GENERALES 
MDEAEIRI...DE20De 

• 

PARROQUIA: 

ZONA: 

SAN PABLO 

SAN PABLO JUNTA No: 10 MUJERES 

.i;)Páginas: 1 

PROVINCIA: 

ACTA COMPUTADA 

ACTA DE ESCRUTINIO 
ALCALDES MUNICIPALES 

IMBABURA PARROQUIA: SAN PABLO 

Cerrar Ventma O 

-0.2..3-

~ 
CANTO N: OTAVALO ZONA: SAN PABLO JUNTAN o: 10 MUJERES 

i 

~-~~ 

'CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PADRON ELECTORAL 

1 PAPELETAS EN BLANCO 
PAPELETAS ANULADAS 

CODJGO OPCIONES 

VOTOS 

GERMANICO GUEVARACUEVA 

JOSE QUIMBO AMAGUAÑA 

GUSTAVO PAREJA 

MARIO CONEJO MALDONAOO 

<> 

VOTOS EN LETRAS VOTOS EN 
NUMEROS 

nueve 

catorce 14 

setenta 70 

noventa y cuatro 94 

06/05/2009 22:44 



1 de 1 

ACTA! PROVINCIA: 

DE;CANTON: 
ESCRUTINIO: 

merrols, 06 de mayo de 2009 22:37 

IMBABURA 

OTAVALO 

ACTA DIGITALIZADA 

~---~ ~· . 

PARROQUIA: 

ZONA: 

1 ~1--

-,!![e;:~:~--,.,,!~es 
·Q ----------------- ' ~it·~~ 

HLLp.tl~VV.lV 1 .;J.V 1/I'l.\,;-t.a;:) l't' ~U/ l.UJOI"'l.'-'LaUJU.Uo:)pA; '\..,( .JJ-'VU...L.J .1."""""'"' 

SAN PABLO 

SAN PABLO 

-Q{b;¿-

JUNTA No: 10 MUJERES 

ii}Páginas: 1 

PROVINCIA: 

ACTA COMPUTADA 

ACTA DE ESCRUTINIO 
PRESIDENTE DE LAREPUBUCA 

IMBABURA PARROQUIA: SAN PABLO 

Cerrar Ventana O 

CANTON: OTAVALO ZONA: SAN PABLO JUNTA No: 10 MUJERES 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PADRON ELECTORAL 

' PAPELETAS EN BLANCO 
PAPELETAS ANULADAS 

CODJGO 

VOTOS 

OPCIONES 

LUCIO GUTIERREZ 

ALVARO NOBOA 

MARTHAROLOOSBUCARAM 

RAFAEL CORREA DELGADO 

MELBA JACO ME 

CARLOS GONZALEZ ALBORNOZ 

DIEGO DELGADO JARA 

CARLOS SAGNAYOE LA BASTIDA 

EN LETRAS ENNUMEROS 

doscientos cuarenta y ocho 241 

treinta dos 
diecisiete 

VOTOS EN LETRAS 

cuarenta y uno 

diecisiete 

once 

ciento veintihes 

cero 

bU 

uno 

VOTOS EN 
NUMEROS 

41 

17 

11 

123 

32 
17 

06/05/2009 22:39 
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PRDVi,.CIA: ~.lnAt1.1R,!> 

CArmJ~: QT;'Jt>LO 
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ACTA OE ESCRUTINIO 
A~CALDESA/ALC.AlOE 

MUNICIPAL 
ELEGCIONES GENCRt..LC:S 

?F. DF ABRIL DE 2009 
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VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
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ACTA DE ESCRUTINIOS- PROVINCIAS (.j 

PROVINCIA: IMBABURA 
CANTON: OTAVALO 
PARROQUIA: SAN RAFAEL 

PRESIDENTA 1 PRESIDENTE y ACTA N": 55703 

~CEP~f~gra:i~l~~~~~~~ENTE lñlínñilllllllif 
ZONA: 
JUNTA: 2 
FEMENINO 

Página 1 de 3 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGÚN EL PAORON 

PAPELETAS EN BLANCO 

PAPELETAS ANULADAS 

VOTACIÓN OBTENIDA ENTRE LISTAS 

3 PARTlDO SOCIEDAD P/A. TRIOTlCA "21 DE ENERO" ~ei11fe., 

7 PARTlDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCIDN NACIONAL 

cinco 

29-50 Al.IANZA IZCUIER!lot. UNID/A. 

-+~s 
35 UOVIMIEHTD P/A.Tl<IA Al TlV/A. 1 SOBERAN.t. 

Ci~I.JO veill-le "( +re.s 

39 UOVIIIIENTO TIERRA FERTlL 

+~s 
.(() UOVIIoGENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOUOAAIO 

uno -
151 UOVNEiffil DE tNTEGRAC!ON Y TRANsFORMACIDN SOClAI. k-Jos 
155 UDVIMIENTO TRIUNFO UIL 

cero 

Página 1 de 3 



PROVINCIA: IMBABURA 
CANTÓN: OTAVALO 
PARROQUIA: SAN RAFAEL 
ZONA: --
JUNTA No: 0002 FEMENINO 

Desde: ANRANGO TOCAGON MARIA 

Hasta: CHALAN ANGUAYA LUISA 

No. de Registrados: 300 .. 

• 

Concluido el sufragio a las 17h00 (cinco de la tarde), se procedió a 
contar las firmas y huellas digitales, sólo de los ciudadanos que 
sufragaron. . . . 

CIUDADANOS QUE 
SUFRAGARON SEGÚN 

EL REGISTRO 
ELECTORAL 

EN LETRAS 

~ c9J tll eEtluj ,-¡; etrn ~ 
vj ev.asfm 
1 

EN NÚMEROS 

2 3 :¡ 

:.-.~ 
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PRtMHCJA; NMBURA 
CANTóN: OTAVAL..O 

-~~--

-~~\u_-::. ~~~\e~~~¡~-~ 
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ACTADEESCRUl"IN(O ACIANo 55639 . ~ 
ALCALDESA 1 ALCALDE ~ 

MUNICIPAL CONTROL No. ~:; 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA: SANJOSE DE QUJCHINCHE 

JUfoiTA No: 0003 J>agina 1 de 3 
PARROQUIA: SAN JOSE DE OOICHIIICHE FBIENINO --L ... _._ _. 
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ACTA DE ESCRUTJNIO 
~ 1 ~ PRESIDENTA/PRESIDEHTEY .ACrANo. 

~ Cáelf VICEPRESIDENTA J VICEPRESIDENTE C',!ONTROL No. 

-- -- ELECCSONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

PROVINCIA: llli!W3URA 
CANTON: OTAVAlO 

ZONA; SAN JOSE IJE QUICI-lUiCHE 

j 

l 

~ 

() 
9 o 
(J 

PARROQUIA: SAN JOSE DE OUICHINOE 

; 1/IIIIIIIIIBUIIUIIIII 
1. 

.JUNTA No: 0003 

FEUENINO 
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PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN:OTAVALO 

PARROQUIA: SAN PABLO 

CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN EL 
REGISTRO ELECTORAL 

ZONA: SAN PABLO 

JUNTA No: 0003 

MASCULINO 

EN LETRAS 
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VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
USTA ORGANIZACIÓN POÚTICA VOTOS EN LETRAS 

3 PARTIDO SOCIEDAD.PATRIOTICA "21 DE ENERO'· PSP 

-\-~e\ 0\-a -sie.\-e. '1 
7 PARTIDO RENOVADOR JNSTJTUCIONAL ACCION 

di e"5 \-se\ :s NACIONAL· PRlAN 

29-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA· REDIMJPD 
"';)\ete 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA· MPAIS 

cie..\1 ~o cqto~ ce 
39 MOVIMIENTO TIERRA FERTll· M1F 1 

+'<eS 
1 
1 
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40 t.{)VIMIENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOUDARJO • 

1 MUS o n.o -
151 MOVIMIENTO DE INTEGRACION Y TRANSFORW.CION 
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SOCIAL· MITS i 

155 t.{)VIMIENTO TRIUNFO MIL· MTM 
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REGISTRO 
ELECTORAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

PROVINCIA: IMBABURA 
CANTÓN: OTAVALO 
PARROQUIA: SAN PABLO 
ZONA: SAN PABLO 

lllliBIIIIIB~IIIMBIID "'~ 

JUNTA No: 0003 MASCULINO 

Desde: CACOANGO COLTA PABLO JOSE 

Hasta: CASCO GUALACATA LUIS ALBERTO 

No. de Registrados: 300 .. · 

Concluido el sufragio a las 17h00 (cinco de fa tarde), se procedió a 
contar las firmas y huellas digitales, sólo de Jos ciudadanos que 
sufragaron. · 

• ENLETRAS ENNÚMEROS • 

CIUDADANOS QUE 

SUFRAGARON SEGÚN _loct~-b c.uo:f€..<(l \u . 
El REGISTRO () 

:¿_ ''-t o 
ELECTORAL 
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ANEXO IV 

RESUMEN DE 
ACTAS CON 
NOVEDADES 
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INFORME DE NOVEDADES ENCONTRADAS EN AcrAS DE ESCRUTINIOS URBANAS Y RURALES DE ALCALoi/íf=

EN LAS ELECOONES DEL DOMINGO 26 DE ABRIL DEL CANTÓN OTAVALO 

PARROQUIA JUNTA 

El Jordán 14 
El Jordán 15 
El3ordán 16 
El Jordán 18 
El Jordán 19 
El Jordán 24 

El Jordán 27 
El Jordán 29 
El Jordán 33 
El Jordán 34 

El Jordán 38 
Ellot"dán 39 
El Jordán 40 

tacompania 1 

Sanluis 3 
San Luis 11 
Sanluis 13 
San luís l4 
San Luis 22 
San l.uis 24 -·-------------- --
San Luis 27 
San Luis 28 
San Luis 1 
Saniuis 3 
San Luis 7 
San luís 9 
Sat\Lms 12 

SEXO OBSERVACIONES 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 
Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 
Femenino Número sufragantes sobrepasa promedia normal ausentismo 
femenino . Número sufragantes sobrepasa promedio normal auseritismo 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio l'lOllnai ausentismo 

Alto número de papeletas anuladas ven blanco 

Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio nonnaf ausentismo 

Femenino Número~ ~ nonnal ausentis&no 
femenino Número sufragantes sobrepasa promedio nonnaJ ausentismo 

Masculino Número~ sobrepasa promedio notrnaf ausentismo 
Masculino Número sufragantes sobrepasa pmmecfw normal ausentismo 

1-------+-----+-Fe_m_e_n_in_o-+---·------ ~tto-~~e~ea_t~e~-~."-~?~_s.___ ____ ___ _ __ Quichinche 1 

Quídlinche 2 Femenino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 
Quíchinche 3 femenino Alto número papeJetas anuladas y no concuerda firmas 

t--------+------+-----~----t--

Femenino 
~----------~--------+-~----en_m __ o-+------------Aho ___ ~------~pape~amnadas 

Alto número papeletas anuladas y no concuerda firmas 

Quichinche 4 
Quicfúnche 5 
Quichinche 6 Femenino Alto número papeletas anuladas 
Quichinche 7 femenino Atto número papeletas anuladas 

femenino Alto númé>ro papeletas anuladas 
~~--------+-------~1----------+------------------2-~------------~------

Quichinche 8 
Quichinche 1 Masculino Acta computada no concuerda con acta digitada, faltan 56 

p¡¡pc\ctíl:s oc ~\r.;¡¡~orJ. 
f-----~----~--- - - ------- .... - --------- -· -- ------· - --r---- - ----· 

Quichinche 2 Masculino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 
Quichinche 6 Alto míme ro p;apetetas anuJadii.S 

~~-----+------1------~--------------~~-------------~-
Masrulioo 

Quichinche 4 Masculino Alto número papeletas. a.nuiadas 

Quichím:he 7 Ma.scuJino Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Quichinche 8 
Quichinche 9 

AttonWmeropape~s-~a_n~~u~a~d~a_s _____ ~ 
MascuEioo Número sufragantes sobrepasa promedio normat ausentismo 1 

Masculino 

'~~~~~ ~. 
'-----------------~----·-



Alto número papeletas en blanco (ff( 

Número sufrngant.es sobrep!"...sa promedio r>.ormala.us..~Jsmo 

Acta con 311 votosr no concuerda número de votant5 de 
!'residente con Aka\de. 

Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

--~--t--N_úmero sufragantes sobrepasa promedio norma! ~.fJS.e'!ti~_ 
Número sufragantes sobrepasa v<· "'' =..:io- mmnal ausentismo 
Número sufragantes sobrepasa promedio normal ausentismo 

Atto número pape~tas aouladas, no concuerda número de 
votos según padrón electoral, tampoco correspon-den fas. 

~'li.. 
---------t-------if------+---~------~---------~·-.. ,,, ___________ __¡ 

Ferrn::nino 

Ma.sc.ulino 

t.lúmero sufíagantes sobr-epasa promedio nmm.al ausentismo 
.. ,~ ~ • .-.-,., ~~ ~,., .-........-:-"e-- -"~ ,.,_..._ ~~ ~~~-,.,.~- -,:--~,·~ 
·~""-J-\o.:-M-hl"t.t.;.. H~tHU\JI\;- ~ •. ~:;;·~~>!-n-u .. .:\ .• H;.,.....,J.;..t.t.t1 ~•v. ...... v~t\--w~•·I._.A~ '~'-.!'i~t(.:.fv ¡ 

de votantes. 

1 Mast:.uHnp Lf'!t:i!ll€ro sufragantes sohrepasa promedio normai a~~'[jsmo 

[ Masculino lJ_-w~m sufraga~!~~-~f:f!-e~s.a_p~~>ll!~'! 1_~~~ ~~~~- ¡ 

--\-------~~nioo·-1 -- Alto número piipeletas anuladas . . 1 

~--t------i=¡. ~=;;;:;:;~~~-~~ 
r-e-r'Tlenín:a 

Masculino 

Femenino 

Di-f-erencia en número de votantes Alcalde con Presidente 

Alto número de pape~et'dS en blanco y nuk1s -----=¡ 
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PROVINCIA: IMBABURA 
. CANTÓN: OTAVALO 

- do::.Lie~:> se\.e>;'-~ 
(j cu.¿_~ -- f, 

ACTA DE ESCRlmNIO 
ALCALDESA 1 ALCALDE 

MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERAlES 

26 DE ABRIL DE 2009 

ACTA Na. 55636 

CONTROL No. 654514 

ZONA: SAN JOSE DE QUIGHINOiE 

Página 1 de 3 
PARROQUIA: SAN JOSE DE QUiiCHINCHE 

JUNTA No: 0001 

MASCULINO 
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PAPELETAS AI\IUl..ADAS 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS USTAS 
-- --·-----
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ACTA DE ESCRU11NlU 

ACT. PROVINCIA: 

ve CANTON: 
_gsc;_¡t~T~NI: ________ _ 

... 1orte.w.·t;s·.:;~~;,;;;~ we Li.iC9 O::J 

I~'IBABURA PARROQUA: 

OTAVALO ZONA: 

ACf A DIGITALIZADA 

'• i 

SAN JOSE DE OUICH!NCP!:: 

SANJOSE Oo 
OUICHINCHE: 

PROVINCIA: 

- ex: ·-,- "-' 

JUNTA No: i HOMBRES 

ACTA COMPUTADA 

ACTA DE ESCRU11Nf0 
ALCALDES MUNICIPALES 

lñiBABllRA PARROQLIA: SAN JOSE OE OUJCHitiCHE i 
1 

ACTA DE ESCRUTINK . 1 

ALCALDESA 1 ALCALt 
MUNICIPAL 

ELECCIONES GENEAAL 
26 DE ABRIL DE 2009 

CANTeN: OTAVALC ZONA: ~~~~~¿~E Jl..t4,r,~ l HCfflP.R~ 

1 
i 

i 

PROVINCIA: ~URA 
CANTÓ!!! OTAVI\1.0 
PARHOQIJIA: SAN JOSE DE OUICHINCHE 

VOTACIÓN OBTEMDA 1 - ----7 ~~tcSJ1tUC!O!I'tiNXIOK 

r:ikce ....,.___..,_ 
,. ~LM:MD~~-

(j;¡brcp. !f.e'O fW&- &&.f>f" ... 

.. UCMiiENJDJIO[Bl~-LFC 

'íiein1CA 
.. - ·- ... .. ~OM!w."'-lFIIIISOOEIWII-I.IWG 

Se~~ 
·---- . ·- --·--

¡ 
1 
i 
i 
¡ 
i 

1 ~ 1 ¡ 
1 -~ • 1 ¡.-... i 
L-~~~~~----~----------------------

! 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PADRON E.ECTORAL 
PAPELETAS EN BLANCO 
PAPELETAS ANULADAS 

EN LETRAS 

VOTOS 

VOTOS EN P!.ANr.HA 0 Df L!iT/.1 CERfiADA 
COL)IGO OPCIONES VCTOS 91 LETRAS 

GEilldANICO QIJEVARA CUEVA -· 
JOSE Cl.Utr.IBO AMAGUANA talotce 

.GUSTAVO PAREJA trelnb 

MARIO CONEJO MALDONADO setcntnytre~ 

1.'!:1'!'0~ .w 
fo.IUMERCIS 

12 

1A 

30 

n 
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ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

·pROVINCIA: . IMBABURA 
CANTÓN: OTAVALO 
PARROQUIA: ~AN PABLO 
ZONA: SAN PABLO 
JUNTA No: 0010 FEMENINO 

Desde: PERACHIMBA SANDOVAL HORTENSIA 
DEJESUS 

Hasta: ROMERO CALAGULLIN DELIA MARIA 

No. de Registrados: 300 

• 

Concluido el sufragio a fas 17h00 (cinco de. fa tarde), se procedió a 
contar. fas firmas y huefias digitales, sólo de ·los ciudadanos' que 
sufragaron. 

CIUDADANOS QUE 
SUFRAGARON SEGÚN 

EL REGISTRO 
ELECTORAL 

EN LETRAS 

U05 o-en fas O-Jorer¡ Ju 
y o c. l1o-== 

ENNÜMEROS • 

.~~--------~----------------~--~~~. 
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CANTÓN: ·~lA 'Al o 
r~.I<ROOUIA: SAN ;='A13U'i 
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ACTA DE ESCRUTINIO 
ALCALDESA .f ALCALDE 

MUNICIPAL 
HECClCNES GE~IEF.A;.Es 

2!5 CE ABRIL DE 20·:1•3 

}ooCT A ,;,_ r;:,t~'(', 

<;orHROL 'k 3f.{:'17 

l•:ONA: S-o;N Pi>BLO 

JtJNTA. Na: G01Q 
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--------------• . , · . ACTA DE ESCRUTINIO Ol-f(S- ~"l"~) ~'"""-<) ~~,..-.... ~. 1 

" " ~ 1 ~ PRESIDENTA 1 PRESIDENTE Y ACTA No. 
55693 -2)2.. ~ -

------ ~ VICEPRESIDENTA 1 VICEPRESIDENTE CONTROL No. 931951 _ 

~'- ~~~ --- EL~~~~~~~~~~~~~:~ES ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~m. 
PROVINCIA: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO 

PARROQUIA: SAN PABLO 

CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN EL 
REGISTRO ELECTORAL 

ZONA: SAN PABLO 

JUNTA No: 0010 

FEMENINO 

EN LETRAS 

-og,~ 
Página~ 

EN NÚMEROS ,_.._j 

0~. 1 fL 1/ \_\ 1 w 
f-P-A-P-EL_ET_A_S_E_N_B_LA_N_C_0 ______ -+--_,/--\--------'--'------1 1 0 ~~~~~":l. 1. O l 

rJ re_~nto.. Do.$ @J iZJ 

PAPELETAS ANULADAS 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
USTA ORGANIZACIÓN POÚTJCA VOTOS EN lETRAS 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRJOTICA '21 DE ENERO"- PSP 

~o.~k.. .'i ui\-0 
7 PARTIDO RENOVADOR INSTlTUCJONAl ACCION 

NACIONAL- PRlAN 
.Dte"l.. ~Q_k 

~ 
29-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA - RElliMIPD 

One:.e.. 
35 MOVIMIENTO PATRJA ALTIVA 1 SOBERANA- MPAIS 

C0en-b \) evf\-\.e ~ t( res 
39 MOVIMIENTO TIERRA FERTIL- M1F 

CG'YO 

40 MOVIMIENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOUDARIO-
MIJS 

Ul'\.o 
151 MOVIMIENTO DE INTEGRACION Y TRANSFORI>AACION 

'i' ~s 
-

1 
SOCIAL- MITS 

155 MOVIMIENTO TRIUNFO MIL- MTM ¡ 
Un.J ¡ 

llfllllllllllll~llllljl FIRMA SECRETARIO JRV 

Página 1 de3 
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PROVINCIA: IJABAB~ 
CANTÓN: OTAVAlO 

- ck,Gen-\o, .,e\7 cr -.,230-

ACTA DE ESCRUTINlO 
ALCALDESA 1 ALCALDE 

MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

Y\.ue)..)e-

CXWTROL ~- 008IlS8 

1111111111111111~1 
ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

JUNTA No: lJXl6 • Página 1tt. 3 

• '-oo..S-

~ 

PARROQUtA: SAN JOSE DE OUICHINCHE 

~~p-~-~-T-~-~-~--~----,~-~~-~f-~---~-~--------.¡·;_:~-~ 
:1-P-~>\I'EI..fi--:AS-A-NUI.A.-DAS------.,,-_..;-~~---~---~~-:_-_-------j, -------) ¡ b ·; ;-~-~ 
L ____ j- ~-'----~~ 

VOTACIÓN ÓBTENIDA POR lAS USTAS 
-----~~~~ ..... , 

l5 

~--• • 
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ACTA DE ESCRUTINIOS· PROVINCIAS 
PRESIDENTA 1 PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTA 1 VICEPRESIDENTE 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DEL 2009 

~ O(_'.l '-' 

-d~c_¡e~::. c.c·'h-en\c..- f~ 
ACTA N": 55645 ~ ..!.S J -

PROVINCIA: IMBABURA 
CANTON: OTAVALO 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 
.JUNTA: 6 Página 1 de3 

PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE FEMENINO 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGÚN EL PAORON 

PAPELETAS EN BLANCO 

PAPELETAS ANULADAS 

VOTACIÓN OBTENIDA ENTRE LISTAS 

VOTOS EN lE1lWI VOTOS EN NtM!R05 

3 PART!OO SOClEDAO PA TRIOTICA "21 DE ENERO" J)iei :¡ oC-ho 
·-
7 PAATIOO RENOVADOR INSTITUC10NAL ACClON NAClONAl Uet.M f-e. ';L cuo.. fyo 

29-50 AJ.JN<ZA IZQUlERilA UNIDA Tve.¿ 

3S MOVNIENTO P"1RIA Al.llVA 1 SOBEAAN4 c·e 'V{ fe ,re¡' S. 

3i MO>/IUIENTO 11ERRA FERTI1. Dos 

40 loiO\'IJ.IIENTO INOEPENDlENTE JUSlO Y SOUOARIO J> 0..5 -

·~· UOVIMIENTO DE INTEGRACION Y TRANSF<lRioiACI SDClAL Do.s 
155 MOVI.UIENTO TRIUNFO MIL Tres 

FIRMA SECRETARIO JRV Página 1 de 3 
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ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

PROVINCIA: IMBABUAA 
CANTÓN: OTAVALO 
PARROQUIA: GONZALEZ SUAREZ 
ZONA: GONZALEZ SUAREZ 
JUNTA No: 0003 FEMENINO 

Desde: CHICOTA CRIOLLO MARIA EMILIA 

Hasta: FONTE CAlZA MARIA CLEMENTINA 

No. de Registrados: 300 

Concluido el sufragio a las 17h00 (cinco de la tarde), se procedió a 
·contar las firmas y huellas digitales, sólo de los ciudadanos que 

.. --s~frªgaron. ¡ 
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DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Marcelo Villamarín en mi calidad de Presidente de la Junta Provincial 
Electoral de Imbabura, dentro de la Acción de Protección No. 529-09 solicito: 

PRIMERO.- Que a partir de esta fecha se deposite toda notificación que 
corresponda a la Junta provincial Electoral de Imbabura en el casillero 
contencioso electoral No. 51 ubicado en el Tribunal Contencioso Electoral, en 
la ciudad de Quito calle José de Abascal N 37-49 y Portete. 

SEGUNDO.- Que a partir de esta fecha se deposite toda notificación que 
corresponda a la Junta Provincial Electoral de Imbabura a los correos 
electrónico lawschavezasociados@yahoo.com y dieguefD9@hotmail.com. 

Firmo junto con mi abogado patrocinador 

PRESIDENTE JPE-I SECRETARIO JPE-I 

Mat. 7556 CAP 

Presentado en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL, el día de hoy lunes veinte y dos de junio del dos mil nueve, a las diecisiete horas con 

cin~~~-y cincolinutos en un original.- CERTIFICO.-

( y LC ;-f/A-P.~- .1-.J 
. ---.1 . -,. 

Dra. Sandra Melo Marín 

sÓ:RETARIA RELATORA ENCARGADA 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
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DENTRO DE LA CAUSA No. 529-2009, HAY LO QUE SIGUE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito 23 de junio del 2009.- Las 9HOO.- Agréguese a los 
autos la documentación presentada por el accionante y por el accionado en la audiencia 
pública, cuyo contenido se tendrá en cuenta.- De conformidad con el Art. 83 numeral tres de la 
Constitución de la República, se ordena: 1) Ofíciese a la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a fin de que, en el plazo de veinte y cuatro horas, remita a este 
Despacho copias certificadas del expediente signado con el No. 441-2009 relacionado con el 
recurso de impugnación planteado por el señor Gustavo Pareja Cisneros en su calidad de 
candidato a Alcalde del cantón Otavalo por el Movimiento Poder Ciudadano Lista 32 en contra 
de la resolución PLE-CNE-11-26-5-2009 expedida por el Consejo Nacional Electoral.- 2) 
Incorpórese al expediente el escrito suscrito por el Dr. Marcelo Villamarín y por el Ab. Diego 
Guerrero, Presidente y Secretario de la Junta Provincial Electoral de lmbabura, 
respectivamente, presentado el día lunes 22 de junio del 2009 a las 17H55.- 3) Téngase en 
cuenta el casillero electoral No. 51 del Tribunal Contencioso Electoral, así como la dirección de 
correo electrónico lawschavezasociados@yahoo.com y dieguef09@hotmail.com, señalados 
por la Junta Provincial Electoral de lmbabura para futuras notificaciones.- Publíquese en la 
página web y exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene este Tribunai.
NOTIFIQUESE.-

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico,., Quito 23 de junio del 2009 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy martes veinte y tres de junio del dos mil nueve, a 
las once horas con cero minutos se notifica al señor Gustavo Pareja Cisneros con fa providencia 
que antecede mediante boleta depositada en el casillero electoral Nro. 19 del TCE, a las once 
horas con cero minutos se notifica al Dr. Marcelo Villamarín mediante boleta depositada en el 
casillero electoral Nro. 51 del TCE, a las diecisiete horas con veinte y seis minutos se notifica al 
Dr. Marcelo Villamarín con la providencia que antecede mediante boleta enviada al correo 
electrónico dieguef09@hotmail.com y al correo electrónico Jawschavezasociados@yahoo.com; 
a las diecisiete horas con veinte y cinco minutos se notifica al señor Gustavo Pareja Cisneros 
mediante boleta enviada al correo electrónico aguinaga.carlos@gmail.com. De fa misma 
manera se publica en la cartelera y en la página web que para el efecto mantiene el Tribunal 
Cante ci o Elect ral. CERTIFICO.-

/ 

y por la autoridad aue nos confiere la Constitución .... 



SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

'i Dr. Diego Fernando Chávez Vaca, en mi calidad de Ase sor Jurídico del 
Consejo Nacional Electoral Delegación Provincial de Imbabura y ofreciendo 
poder y ratificación del Presidente de la Junta Provincial Electoral de 
Imbabura, dentro de la causa signada con el No. 529-2009, ante usted 
respetuosamente comparezco, manifiesto y puntualizo lo siguiente: 

, 

El día de ayer lunes 22 de mayo del presente año, a las 16HOO, se llevo a 
efecto la Audiencia Pública en la presente causa, la misma que duró alrededor 
de tres horas aproximadamente, debido a que tuvimos que esperar que sus 
colaboradoras realicen el acta del resumen de la Audiencia Pública, y 
posteriormente revisarla, pero que, por cuestión de tiempo, como es lógico ya 
que debíamos regresar a la ciudad de !barra, la suscribimos, pero en la misma 
constatamos una serie de errores en sus expresiones, así como frases 
inconclusas, manifestándosenos por parte de sus colaboradoras, que en estos 
días, iban a transcribir el Acta completa correspondiente a esta Audiencia 
Pública, ya que la misma la tenían grabada. Por lo que, le insisto en este 
hecho señora Jueza, para que se transcriba el Acta completa, y se agregue a 
este expediente, debido a la importancia que implica una ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN, y el tener constancia verídica de lo que se manifestó en esta 
Audiencia por parte del Abogado del accionante y el compareciente. 

Por la atención que dé a la presente le anticipo mi agradecimiento y para 
constancia firmo el presente escrito. 

Dr. DIEGO E DO CHÁ VEZ VACA 
ASESOR JURIDICO C.N.E 

Delegación Provincial de Imbabura. 
Matricula Profesiona19021 C.A.P. 



Recibido el día de hoy lunes veinte y tres de junio del dos mil nueve a las diez horas con 

cincuenta y cinco minutos en el despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo JUEZA DEL 

TRIBU,AL CO~TEN~IOSO ELECTORAL en una foja útil. Certifico.-

~ v;:,rfkílA"")..) 

elo Mann 

S'Ef:RETARIA RELATORA ENCARGADA 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAl 

CONTENCIOSO ElECTORAl 

- 62~~-
DENTRO DE LA CAUSA No. 529-2009, HAY LO QUE SIGUE: -Jo::.c~'e..& ~ c~._\,e'r\-\ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito 23 de junio del 2009.- Las 12HOO.- Agréguese a 
los autos el escrito del Dr. Diego Fernando Chávez Vaca, Asesor Jurídico de la Delegación 
Provincial de lmbabura del Consejo Nacional Electoral presentado el día de hoy martes 23 de 
junio del 2009 a las diez horas con cincuenta y cinco minutos.- En lo principal y conforme se 
solicita, se ordena que por Secretaría de este Despacho, se proceda a la transcripción del acta 
completa de la Audiencia pública celebrada el día lunes 22 de junio del 2009, la misma que 
será incorporada al expediente y se tendrá en cuenta su contenido.- Se concede el plazo de un 
día al Dr. Diego Chávez Vaca para que legitime su intervención.- NOTIFIQUESE.-

~~ 
----ora. Ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico Quito ~3 de junio del 2009 

D a. Sandra Mela Marín 
V 

SECRETARIA RELATORA ENC. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy martes veinte y tres de junio del dos mil nueve, a 
las dieciséis horas con treinta y dos minutos se notifica al señor Gustavo Pareja Cisneros con la 
providencia que antecede mediante boleta depositada en el casillero electoral Nro. 19 del TCE, 
a las dieciséis horas con treinta y dos minutos se notifica al Dr. Marcelo Villamarín mediante 
boleta depositada en el casillero electoral Nro. 51 del TCE, a las diecisiete horas con treinta y 
cinco minutos se notifica al Dr. Marcelo Villamarín con la providencia que antecede mediante 
boleta enviada al correo electrónico dieguef09@hotmail.com y al correo electrónico 
lawschavezasociados@yahoo.com; a las diecisiete horas con veinte y ocho minutos se notifica 
al señor Gustavo Pareja Cisneros mediante boleta enviada al correo electrónico 
aguinaga.carlos@gmail.com. De la misma manera se publica en la cartelera y en la página web 

q~e ar • el efecoo mantiene el Tribunal Contencioso Electoral. CERTIFICO.-

wi:Aci~ 
D a. andra Mela Marín 
S RETARIA RELATORA ENCARGADA 

y nos confiere fa Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 23 de junio del 2009 
Oficio No. 107-XEO-VTCE 

Señor Doctor 
Richard Ortíz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

Dentro de la acción de protección No. 529-2009 propuesta por el Ab. Gustavo Pareja 
Cisneros, candidato a Alcalde del cantón Otavalo por el Movimiento Poder Ciudadano Lista 32 
en contra de la Junta Provincial Electoral de lmbabura, me permito transcribir la providencia 
dictada por la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electora, cuya parte 
pertinente dice: 

"TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito 23 de junio del 2009.- Las 9HOO.- Agréguese a 
los autos la documentación presentada por el accionante y por el accionado en la audiencia 
pública, cuyo contenido se tendrá en cuenta.- De conformidad con el Art. 83 numeral tres de la 
Constitución de la República, se ordena: 1) Ofíciese a la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral, a fin de que, en el plazo de veinte y cuatro horas, remita a este 
Despacho copias certificadas del expediente signado con el No. 441-2009 relacionado con el 
recurso de impugnación planteado por el señor Gustavo Pareja Cisneros en su calidad de 
candidato a Alcalde del cantón Otavalo por el Movimiento Poder Ciudadano Lista 32 en contra 
de la resolución PLE-CNE-11-26-5-2009 expedida por el Consejo Nacional Electorai. .. "
NOTIFIQUESE.- f) Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Certifico, Quito 23 de junio del 2009.-

Lo (J_¡::¡:~a los fines de ley.-
Dra.\~9ndra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

y nos la Constitución, ... 



PRESENTADO EL DIA DE HOY MARTES VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS 
MIL NUEVE A LAS DIECISIET RAS CON TREINTA MINUTOS.- CERTIFICO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

- :2"&9-
En la ciudad de Quito el día de hoy, lunes veinte y dos de junio del dos mil nueve, a las dieciséis dcx>:.<2n\co 
horas con cinco minutos, ante la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza Presidenta Encargada del oc_hc-l'l-\.,. .j Yl).<e. 

Tribunal Contencioso Electoral, e infrascrita secretaria relatora Dra. Sandra Melo Marín, 

comparece el señor Abogado Gustavo Pareja Cisneros, candidato a Alcalde del cantón Otavalo 

por el Movimiento Poder Ciudadano Lista 32, con cédula de ciudadanía No. 170067069-6 en 

calidad de accionante, conjuntamente con su Abogado defensor, Dr. Carlos Aguinaga, 

matrícula 3840; y, el Dr. Julio Marcelo Villamarín con cédula No. 170074372-5, en su calidad de 

Presidente de la Junta Provincial Electoral de lmbabura, accionado, acompañado de sus 

Abogados defensores Dr. Diego Fernando Chávez Vaca, matrícula Profesional No. 9021 y Abg. 

Diego Javier Guerrero Flores matrícula No. 7556, Director Jurídico y Secretario Abogado de la 

Junta Provincial Electoral de lmbabura, respectivamente.- Con el objeto de dar cumplimiento a 

lo ordenado en providencia de diecinueve de junio del dos mil nueve a las 16HOO, esto es 

llevarse a cabo la diligencia de audiencia pública, dentro de la acción constitucional de 

protección propuesta por el señor Abogado Gustavo Pareja Cisneros.- Siendo éstos el día y 

hora señalados, se da por iniciada la presente diligencia.- Previamente a la misma la señora 

Presidenta encargada dispone la lectura del Art. 76 numeral 7 letra g) de la Constitución, 

disposición que da lectura la señora secretaria.- Seguidamente la SEÑORA PRESIDENTA, dice: 

SEÑORA PRESIDENTA: Dispone la lectura del Art. 76 numeral 7 letra g) de la Constitución, 

disposición que da lectura la señora secretaria relatora.- SEÑORA PRESIDENTA: Luego de leído 

este artículo me gustaría que verifiquemos los comparecientes, por favor sírvase recabar la 

información, la cédula de identidad de todos los que aquí han comparecido, si es que están 

presentes sus abogados defensores, por favor les solicito que nos proporcionen sus 

credenciales como abogados, esto es necesario para sentar en el acta de esta audiencia de 

acción de protección los datos exactos de cada una de las personas, los representantes de la 

Junta también por favor. Cumplido este procedimiento pasamos a dar la palabra al accionante. 

Me gustaría saber si van a proceder el accionante por sus derechos él mismo o si va a pedirle a 

su abogado defensor que lo haga, el señor doctor Aguinaga que entiendo es el abogado 

defensor, por favor tiene usted la palabra quien dice: DR. CARLOS AGUINAGA: Gracias señora 

magistrada del Tribunal Contencioso Electora. Mi defendido el abogado Gustavo Pareja 

Cisneros candidato a la alcaldía de de Otavalo por el movimiento Poder Ciudadano Listas 32 en 

virtud de la resolución 331 15 05 del 2009 publicada en el R.O. No. 607 de 8 de junio 2009 

resolución dictada por este Tribunal, ha accionado una acción de protección por violación a los 

derechos de participación que se regulan en el Art. 61 de la Constitución Política del Estado, 

básicamente el derecho de participación contemplado en el numeral 1 que es el derecho a ser 

elegido. Por qué y cuál es la motivación que hemos tenido para plantear esta acción de 

protección constitucional contra los derechos de participación? en primer lugar porque hay en 

las actuaciones de la Junta Provincial Electoral de lmbabura violaciones a las garantías y 

derechos constitucionales de mi accionante, la violación a este derecho de participación a ser 

elegido el cual se debe configurar en el momento en que, de conformidad con la Constitución, 

el Régimen de Transición establece en su Art. 9 cuándo culminan las elecciones, cuándo deben 

posesionarse y cuándo deben proclamarse los resultados de las elecciones del 26 de abril y 

esto sucede cuando las resoluciones de carácter administrativo por las resoluciones de 

carácter judiciales están en firme, es decir cuando ya no cabe y se ha agotado los medios de 

impugnación en sede administrativa y se hizo uso del derecho de accionar cualquier medio de 

1 

y la que nos confiere la Constitución, ... 



impugnación contemplado en el Reglamento de tramites dictados por el Consejo o en las 

normas dictadas por el Tribunal Contencioso Electoral, lo mínimo que debe hacer el organismo 

electoral desconcentrado es esperar ese pronunciamiento para que quede en firme. Aquí 

señora Magistrada suceden varias cosas: el Consejo Nacional Electoral mediante resolución 

No. 11 del 26 de mayo del 2009 resuelve negar la apelación en sede administrativa que fuera 

interpuesta por el Abg. Gustavo Pareja Cisneros y presentada el 10 de mayo del 2009 ante la 

Delegación Provincial de lmbabura, la Junta Provincial. Dicha Junta en sesión de 11 de mayo 

del 2009, conforme este documento que voy a anexar a los que ya forman parte de la petición, 

resuelve conceder esta resolución, esta apelación y eleva al superior al Consejo Nacional 

Electoral. El Consejo Nacional Electoral luego de los trámites correspondientes, el 26 de mayo 

niega esta apelación la cual es notificada mediante oficio 1844 de 27 de mayo y notificada al 

apelante y, de conformidad con la ley para que se ejecutoríe esta resolución, tenían que haber 

pasado las 48 horas que establece la Ley de Elecciones que establece a Codificación de Normas 

del Consejo Nacional Electoral y las normas dictadas por el CNE y que establecen las normas 

dictadas por el Tribunal Contencioso Electoral para que quede en firme el resultado de las 

,... 

elecciones para Alcalde del cantón Otavalo de la provincia de lmbabura. Al no estar de acuerdo e 
con la resolución notificada el 27 de mayo por el Consejo Nacional Electoral, el 29 de mayo a 

las SHll el Ab. Gustavo Pareja interpone uno de los recursos contenciosos electorales 

previstos en las normas dictadas por el Tribunal Contencioso Electoral, ese recurso fue 

conocido en sesión de martes 2 de junio por parte del Consejo Nacional Electoral y concedido 

para que suba a conocimiento de este Tribunal; el expediente sube en conocimiento de este 

Tribunal Contencioso Electoral con el no. 441-2009 y el pleno del Tribunal Contencioso 

Electoral ellO de junio resuelve dictar un auto inhibitorio del recurso contencioso electoral de 

impugnación planteado en función de su interpretación a las normas, a la resolución emitida 

por el mismo Tribunal Contencioso Electoral la resolución 331 de 21 de mayo del 2009, 

resolución para aclarar las dudas que puedan surgir con respecto al recurso contencioso 

electoral de impugnación de los resultados numéricos y al recurso contencioso electoral de 

apelación de las resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral o Juntas Provinciales 

Electorales, normas o resolución que se encuentra en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial 607 de 8 de junio del presente año. Aquí cabe señora Magistrada hacer algunas 

puntualizaciones que son importantes tenerlas en cuenta dentro de esta acción de protección. 

Si bien es cierto esta resolución dictada por el Tribunal Contencioso Electoral fue discutida y 

adoptada en sesión del 21 de mayo con razón de certificación del 22 de mayo mediante oficio 

64 de Secretaría General de este Tribunal de 25 de mayo se le notifica al presidente del 

Consejo Nacional Electoral para que esta resolución se haga conocer a los organismos 

electorales desconcentrados y a las organizaciones políticas, el pleno del Consejo Nacional 

Electoral en sesión de 28 de mayo del 2009 conoce este oficio firmado por el Secretario 

General del Tribunal y en lugar de cumplir este petitorio del Tribunal Contencioso Electoral 

resuelve remitir este documento al Director de Asesoría Jurídica para conocimiento y análisis 

de dicha resolución; sin embargo la resolución 337 en el Artículo Final dice: "Hágase conocer 

esta resolución al CNE a los organismos electorales desconcentrados y a las organizaciones 

e' 

e 

políticas para su conocimiento, debido cumplimiento y difusión". En forma inmediata que .1 

tuve conocimiento de que había dictado esta resolución interpretativa, acudí tanto al Consejo 

Nacional Electoral cuanto al Tribunal Contencioso Electoral para que tuvieran la gentileza de 

2 
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certificarme si dicha resolución interpretativa había sido notificada a los sujetos políticos, los d<.l::.cü'n-\..:;,.::, 
,~,\..\~-

sujetos políticos obviamente como ustedes conocen no solo son las organizaciones políticas 

también son los candidatos, el pleno del Consejo Nacional Electoral frente a mi petición de que 

le certifique me responde en escrito en oficio 2002 del 4 de junio del 2009 que me remite una 

copia certificada de la resolución a la cual ya me referí que conocieron el oficio 64 de este 

Tribunal y que le remiten al Director de Asesoría Jurídica para conocimiento y análisis, hasta el 

día de hoy no hay pronunciamiento con relación a estas normas ni tampoco se llegó a notificar 

nunca a los sujetos políticos. Igual petición presenté ante este Tribunal y con oficio No. 66CG

TCE 2009 de 8 de junio se me responde que esta resolución fue enviada al Registro Oficial el 22 

de mayo del 2009 y que la misma fue publicada este día mediante oficio 66 de 8 de junio en el 

Registro Oficial 607 de 8 de junio. En mi alegación, evidentemente no quiero entrar a 

comentar el contenido de esta resolución en el tiempo el Art. S y 6 establecen que la ley 

entrará en vigencia una vez promulgada en el Registro Oficial, pero qué sucede, cómo se da la 

violación a las garantías del debido proceso y al derecho de participación de mi defendido: 

mediante notificación del día jueves 28 de mayo del 2009 a las 16h00 notifican con la 

resolución PLE-CNE 11 de 26 de mayo del 2005 mediante el cual el Consejo Nacional Electoral 

negaba la apelación interpuesta por el Abg. Gustavo Pareja, esta notificación es suscrita por el 

Abg. Diego Guerrero F., Secretario de la Junta Provincial Electoral de lmbabura, me voy al final 

de mi intervención a entregar una copia y conocen al día siguiente de la emisión de la 

resolución de que ha sido negado el recurso, pero a día seguido el viernes 29 de mayo a las 

10H30 de la mañana recibimos la notificación en el casillero electoral número 32 en la Junta 

Provincial Electoral de lmbabura la notificación de que me voy a permitir leer con su venia 

señora magistrada, ~~notificación razón siento por tal razón que el día de hoy viernes 29 de 

mayo del 2009 a las 10H30 notifique legalmente con la proclamación del candidato electo para 

la alcaldía del cantón Otavalo toda vez que de acuerdo a la resolución PLE-CNE-11-26-5-2009 

emitida por el Consejo Nacional Electoral está dignidad se encuentra en firme notificación que 

se la realiza a través de los casilleros electorales y en las carteleras que se exhiben 

públicamente en la institución.- lo certifico.-" y notifican con el reporte al cien por ciento 

rectificando los 50 votos que se rectificaron en apelación con los resultados electorales y antes 

de que precluya el término de la resolución dictada por el Consejo Nacional Electoral y antes 

de que precluya su propio término, porque ellos notifican el 28 de mayo, es decir dentro de 24 

horas para la Junta y dentro de 48 horas para el candidato Gustavo Pareja, ya proclamaron los 

resultados, entiendo y puedo entender el apuro que se puede tener para proclamar resultados 

de una elección, pero no se puede violentar de ninguna manera procedimientos en materia 

electoral, plazos porque no tenemos términos y al menos esperar a ver si vencido ese plazo de 

48 horas que establecen las normas del Tribunal Contencioso Electoral no se ha accionado 

recurso alguno porque en materia electoral en este proceso electoral se han regulado tres 

tipos de recursos: recurso contencioso electoral de impugnación a los resultados numéricos, el 

recurso contencioso electoral de apelación a la declaratoria de nulidad o de validez de los 

escrutinios, a la declaratoria de nulidad de las votaciones y a la adjudicación de puestos y hay 

el tercer recurso que es el recurso de queja que en esencia no persigue modificar y no puede 

modificar ninguna circunstancia de la competición electoral, sino sancionar a quiénes han 

incumplido la ley y qué está destinado exclusivamente a los vocales de las Juntas Provinciales 

Electorales y a los vocales del Consejo Nacional Electoral como sujetos pasivos.- SEÑORA 
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PRESIDENTA ENCARGADA: Dr. Aguinaga me permito señalarle que le quedarían cinco minutos 

para su exposición del material que nos va a presentar.- DR. AGUINAGA.- Le agradezco señora 

Magistrada pero en acciones de protección, yo entiendo no está regulado ningún tipo de 

tiempo, voy a ser breve en mi exposición es parte de nuestro derecho a exponer y alegar con 

suficiencia para que ustedes puedan resolver ajustados a la ley, pero lo más grave de este 

tema es que la Junta Provincial Electoral quien recibió la notificación de martes 2 de junio en la 

que se concede el recurso, recibió y sentó razón y también notificó en los casilleros. Ya sabían 

que estaba apelada la causa del Abg. Gustavo Pareja y emiten y sientan una razón con 

evidente error, yo creo que es un error no de mala fe, es un error sientan una razón 

notificando el viernes S de mayo del 2009 de una resolución que se adoptó el 2 de junio del 

2009, aquí debió haber dicho que era el S de junio con ello cerraron la puerta antes del tiempo 

legal para que el Abg. Gustavo Pareja pueda accionar cualquier otro tipo de recurso si lo creía 

conveniente, por ello se han vulnerado el derecho de participación a ser elegido porque antes 

de tiempo se procede a notificar con una proclamación que no lo podían hacer porque estaban 

en conocimiento esa causa ese recurso de la máxima autoridad de justicia electoral que es el 

,... 

Tribunal Contencioso Electoral y esto es importante señora Magistrada y por eso hemos e 
accionado esta acción de protección porque sería sentar un grave precedente que mientras los 

recursos están en conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral, de abajo los órganos 

administrativos electorales digan: como ya está en firme proclamemos nomás y no esperan la 

decisión del Tribunal Contencioso Electoral, si no se repara esto que viola el derecho a la 

seguridad jurídica consagrado en el Art. 82, que viola el derecho la defensa consagrado en el 

Art. 76 numeral 7, literales a) b) o que le dejan en la indefensión porque no permiten que sigua 

si se da el caso accionando algún otro recurso, por ejemplo el derecho de recurso contencioso 

electoral de apelación a la adjudicación y viola obviamente los derechos de protección 

especialmente la igualdad ante la ley, el derecho consagrado en el Art. 66 numeral cuarto y 

con ello están perjudicando que ese derecho de participación que debe quedar en firme 

cuando la instancia de justicia electoral adopte su última resolución se proclame esos 

resultados después del pronunciamiento del Tribunal Contencioso Electoral y no antes porque 

eso significaría también la violación al derecho de acceder a una justicia, a una tutela efectiva, 

imparcial y objetiva de parte del Abg. Gustavo Pareja y no podemos permitir que se actúe 

contra ley expresa y que se actúe violando garantías constitucionales y derechos 

constitucionales y se declare electo, se proclame resultados antes de que ello esté en firme 

porque eso es una falta de respeto a la norma jurídica, pero también es una falta de respeto a 

este Tribunal, por ello señora Magistrada pido y además en materia de acción de protección de 

derechos constitucionales que de conformidad con el Art. 86 y 88 de la Constitución se 

ordenen la reparación integral de los derechos de mi defendido y la Junta Provincial Electoral 

de lmbabura corrija este procedimiento que ha sido violatorio de expresas garantías y 

derechos constitucionales. Finalmente debo decir que si se deja pasar un hecho de esta 

naturaleza mañana se van a quedar en firme o a proclamar resultados, decisiones de órganos 

jerárquicamente inferiores de nivel administrativo irrespetando la majestad del Tribunal 

Contencioso Electoral.- Muchas gracias señora Magistrada.- Aplausos.- SEÑORA PRESIDENTA 

( 

e 

ENCARGADA.- Les pido a los presentes que entiendan que esta es una audiencia de acción de , f 

protección, yo entiendo que están aquí con un interés legitimo pero también es necesario que 

en este tipo de procedimientos actuemos de una manera adecuada, la excelente exposición 
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del Dr. Aguinaga merece aplausos pero en otro momento no en este momento les ruego de la 

manera más encarecida guarden el comportamiento que se debe tener en este auditorio, 

apláudanlo al Dr. Aguinaga en alguna otra ocasión, por favor no lo vuelvan a hacer, caso 

contrario tendremos que tomar las medidas de seguridad adecuadas para que prosigamos con 

esta audiencia en esta acción de protección. Dr. Aguinaga le pido a usted que me haga llegar 

los documentos que haya señalado los iba a presentar como prueba. Me gustaría saber si 

están debidamente certificados, como usted conoce en su larga trayectoria como profesional 

del derecho copias simples no hacen fe en ningún juicio, por favor.- DR. AGUINAGA.- Solo un 

comentario Señora Presidenta y eso no sé cómo va a corregir y no es solo para este caso pero 

la costumbre de todos los 24 Tribunales incluido el Consejo Nacional Electoral de notificar en 

las casillas electorales es de copias no están certificadas y le puedo traer por millones todas 

las que he sacado en estos días defendiendo todos mis casos, no hay una que este certificada 

pero voy a hacer la entrega del original que recibieron el Movimiento Poder Ciudadano Lista 

32 que obviamente es una copia y de otro documento que si tengo el original porque ese fue 

entregado directamente.- Dos segunditos hasta buscar ubicar y ya le entrego este documento 

que si tengo el original.- Hace la entrega de la documentación a la señora Presidenta 

Encargada del Tribunal.- SEÑORA PRESIDENTA ENCARGADA: Dispone se agreguen al 

expediente los documentos entregados por el Dr. Carlos Aguinaga.- Nos gustaría ahora que por 

favor pasen a intervenir las personas que van a actuar en nombre de la Junta Provincial 

Electoral de lmbabura. Igual me gustaría conocer si va a actuar el Presidente Dr. Marcelo 

Villamarín.- Tiene la palabra Dr. Marcelo Villamarín.- Por resolución de la Junta no siendo el 

Presidente digamos profesional del derecho hemos decidido que sean los señores abogados 

quienes representen en esta audiencia a la Junta Provincial Electoral de lmbabura.- SEÑORA 

PRESIDENTA ENCARGADA.- Proceda por favor señor abogado.- DR. DIEGO CHAVEZ VACA.

Señora jueza en este aspecto yo quiero manifestar que se conceda la palabra al señor doctor 

aquí Diego Guerrero Secretario abogado de la Junta, en virtud de que es una acción de 

protección efectivamente de los derechos que se ha manifestado los cuales, con la exposición 

previa de él yo al final daré mi intervención indicando que no ha habido ningún derecho y 

ninguna violación para que claramente esté establecido le voy a hacer llegar igual el 

expediente que se nos ha solicitado a través de su auto en el que están efectivamente todas 

las actuaciones de la Junta que se han venido dando en estricto cumplimiento de las normas y 

procedimientos establecidos por el Consejo Nacional Electoral; en virtud de esto solicito se le 

conceda la palabra para que él pueda exteriorizar todas las actuaciones que se vinieron dando 

en esta situación en virtud de que esto amerita y se ha indicado aquí una serie de derechos 

que han sido vulnerados o los cuales supuestamente la Junta Provincial Electoral de lmbabura 

ha atentando en contra del ciudadano en este caso el Abg. Gustavo Pareja candidato a Alcalde 

de Otavalo.- SEÑORA PRESIDENTA.- Tome la palabra señor abogado pero quiero advertirle que 

independientemente de que no haya una norma en la que señale algún tipo de plazo para la 

audiencia oral en acción de protección, eso no significa que esta audiencia puede extenderse 

indefinidamente no solamente por los tiempos de los organismos de administración de justicia 

si no también por los tiempos de las personas que asisten a la audiencia, en ese sentido hemos 

procedido como lo hemos hecho anteriormente concediendo inicialmente un tiempo de veinte 

minutos a cada una de las partes para que tengan la suficiente amplitud para exponer sus 

argumentos. Proceda señor abogado.- ABG. DIEGO GUERRERO.- Señora Jueza en lo que 
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respecta a este caso señora Jueza tengo que manifestar que la Junta Provincial Electoral de 

lmbabura en sesión pública de escrutinios de 26 de abril y que se acabó su culminación el 6 de 

mayo, proclamó los resultados numéricos para las dignidades tanto nacionales como 

provinciales. Con fecha 7 de mayo dentro del término legal el candidato a la dignidad de 

Alcalde de Otavalo señor Gustavo Pareja Cisneros candidato por la alcaldía por las listas 32, 

presenta su recurso de impugnación a los resultados numéricos proclamados el día anterior 

por la Junta Provincial Electoral de lmbabura en el mismo día fue notificado; con fecha 9 de 

mayo a las 15HOO dichos resultados numéricos, con fecha 10 de mayo a las 17H55 el Abg. 

Gustavo Pareja presenta su recurso de apelación a la resolución tomada por la Junta Provincial 

Electoral de lmbabura ante el Consejo Nacional Electoral, resolución que fue emitida para el 

Consejo Nacional Electoral con fecha 12 de mayo. Con fecha 19 de mayo, el asesor jurídico del 

Consejo Nacional Electoral mediante el oficio 17-08 remite a la Junta Provincial Electoral de 

lmbabura donde se nos solicita la apertura de dos urnas, con lo cual se realiza la apertura de 

dos urnas y con fecha 21 de mayo se devuelve una vez realizado el mandato del asesor jurídico 

del Consejo Nacional Electoral se devuelve el expediente al Consejo Nacional Electoral con 

,... 

fecha 28 de mayo. El Consejo Nacional Electoral nos notifica con la resolución en la cual se e 
allana a la resolución emitida por la Junta Provincial Electoral de lmbabura, la cual fue 

notificada con fecha 28 de mayo en los casilleros de la Junta Provincial Electoral de lmbabura, 

una vez que se conoce esta resolución la Junta Provincial Electoral de lmbabura con fecha 29 

de mayo a las 9h00 una vez que se ingresa a la página web del Tribunal Contencioso Electoral, 

conoce la resolución número 337 del 21-05 del 2009 en la cual dice en el Art. 2: "De las 

resoluciones de las Juntas Provinciales Electorales sobre los resultados numéricos en una 

elección en el ámbito de su jurisdicción Jos sujetos políticos podrán interponer recursos de 

impugnación en vía administrativa para ante el Consejo Nacional Electoral cuya resolución 

vuelve firme, causa estado y de la cual no cabe recurso alguno". Una vez que la Junta conoce 

esta resolución a las 10H30 del mismo día 29 de mayo, notifica con la adjudicación del 

candidato ganador para la alcaldía del cantón Otavalo dentro de los plazos y términos 

establecidos por la ley con fecha 30 de mayo del 2004 a las 24HOO no se cumplió nunca jamás 

presentaron un recurso ante la Junta Provincial Electoral de lmbabura sobre los resultados 

numéricos, sobre la adjudicación de puestos, perdón, con fecha 4 de junio llega a 

conocimiento de la Junta Provincial Electoral de lmbabura el oficio 19-67 enviado por el 

Consejo Nacional Electoral el cual hace conocer la resolución PL-CE 7-26 del 2009 y que fue 

notificada el 5 de junio a las 9HOO donde se notifica que este expediente pasa al Tribunal 

Contencioso Electoral, resolución que es conocida a los seis días de emitida la resolución por el 

Consejo Nacional Electoral. Con fecha 11 de junio y de la misma forma entrando a la página 

web del Tribunal Contencioso Electoral, esta Junta conoce la resolución emitida por el Tribunal 

Contencioso Electoral en su auto inhibitorio planteado al recurso contencioso electoral, la 

Junta Provincial Electoral actúa dentro del derecho y dentro de los plazos establecidos por la 

ley.- El Dr. Diego Chávez les va a explicar la parte jurídica de estos fundamentos.- DR. DIEGO 

CHAVEZ VACA.- En este caso señora Jueza queda evidentemente establecido la actuación legal 

de la Junta Provincial Electoral de lmbabura voy a referirme y prácticamente a la pretensión en 

í 

e 

este caso de la parte accionante porque no se ha vulnerado ningún derecho, sino que por ~ )' 

desconocimiento de la ley, en su momento oportuno no presentaron el recurso cuando la ley 

lo estipulaba y lo estipula de esta manera en la Codificación de las normas expedidas por el 
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Consejo Nacional Electoral y hoy se pretende prácticamente a través de esta acción regresar a 

ese momento procesal o a ese momento, hablemos, para poder pretender como manifiestan 

claramente accionar otro recurso el cual no presentaron en su momento oportuno. Como 

claramente manifestó el abogado recibe una resolución de parte del Consejo Nacional 

Electoral en la cual da a conocer y ratifica, hablaríamos de que ratifica y confirma las 

actuaciones de la Junta Provincial Electoral que han venido dándose en estricto apego a las 

disposiciones del Consejo Nacional Electoral, a la Constitución y a la ley, en virtud de este 

hecho pues desecha como manifiesto y es notificado en este caso al sujeto político, en virtud 

del Consejo Nacional Electoral y se manda a la Junta Provincial Electoral para que ésta a su vez 

y la disposición claramente establece como usted podrá ver al momento de revisar el 

expediente respectivo que se notifique la situación que es realizada por la Junta Provincial 

Electoral que se reúne en pleno y en uso de sus facultades y atribuciones pues resuelve que se 

dé cumplimiento a la disposición del Consejo Nacional Electoral y se notifique esta resolución 

al sujeto político que es lo que dice en virtud de esto y como bien lo manifestó el doctor en la 

parte accionante hablamos de un recurso en la vía administrativa. Aquí es importante señalar 

lo que se dijo y lo que claramente y textualmente establece el artículo 2 de la resolución 337 

del 21 de mayo del 2009 esta resolución incluso consta del expediente que ha hecho llegar la 

parte accionante, que efectivamente esa misma fecha fue publicada en la página web del 

Tribunal Contencioso Electoral, lo cual usted manifiesta y conoce señora jueza que todo lo que 

tiene que ver a través de medios informáticos ahora pueden ser utilizados en audiencias y son 

tomados como documentos en este caso que tienen validez legal, en todo caso está en su 

parte pertinente que me voy a permitir dar lectura textualmente manifiesta artículo 2 " ... De las 

resoluciones de las Juntas Provinciales Electorales sobre resultados numéricos de una elección 

en el ámbito de su jurisdicción, los sujetos políticos podrán interponer el recurso de 

impugnación en la vía administrativa ... " lo que sucedió en esta situación en este caso, ante el 

Consejo Nacional Electoral el expediente fue remitido al Consejo Nacional Electoral cuya 

resolución se vuelve firme, causa estado y de la cual no cabe recurso alguno; en virtud de esta 

resolución pues prácticamente la Junta Provincial Electoral resuelve que se proceda a notificar 

al ganador, en este caso los resultados de la dignidad de Alcalde de Otavalo. Aquí es 

importante puntualizar y como manifiesto en ningún momento de la parte accionante que es 

lo que establece una acción de protección se establecen las normas violadas, en este caso por 

parte de la Junta Provincial Electoral, aquí cabe y lo que había manifestado al inicio de mi 

intervención que es lo que dice el artículo 88 en el inciso segundo y en el inciso tercero de la 

Codificación de las normas expedidas por el Consejo Nacional Electoral dispuestos en el 

régimen de transición de la Constitución que ha sido aprobada claramente dice: los sujetos 

políticos tendrán un plazo de 24 horas para que en forma fundamentada puedan interponer su 

derecho de impugnación sin perjuicio de los recursos contenciosos electorales a que hubiere 

lugar. Claramente le está dando la opción que si bien es cierto podría haber y como 

efectivamente lo hizo eso no era exento de que también pueda presentar el recurso 

contencioso electoral del cual en este caso la parte accionante se creía asistida, es decir la ley 

claramente le establecía cuando no hubieren reclamaciones y aquí viene la parte en la cual el 

sustento legal que manifiesta y el procedimiento que la Junta Provincial Electoral de lmbabura 

la cual es ratificada con la resolución del Tribunal Contencioso Electoral porque claramente 

dispone cuando no hubieren reclamaciones del escrutinio provincial o las presentadas se 
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hubieren resuelto como es en este caso administrativamente el Consejo Nacional ya resolvió 

dando la razón a la Junta Provincial Electoral de lmbabura el respectivo organismo electoral 

proclamará los resultados y adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. En 

virtud de esta normativa señora jueza usted claramente evidencia la buena fe la actuación 

dentro del derecho y enmarcada dentro de las disposiciones del Consejo Nacional Electoral 

para sus organismos desconcentrados para que puedan efectivamente proclamar los 

resultados una vez que el recurso administrativo ya hubiese sido resuelto. Aquí hay una 

situación que usted conoce que no se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades. 

Aquí tenemos que obviamente si vienen y me presentan al Consejo Nacional Electoral un 

recurso no es que concede como en el escrito que se nos ha hecho llegar de parte de la parte 

accionante no es que el Pleno del Consejo Nacional Electoral reconoce y concede ese recurso, 

simplemente lo único que hace es lo que el Tribunal Contencioso Electoral, a través de sus 

normas establece es que inmediatamente remita el expediente, cosa que no comparto lo 

respeto pero que en su momento oportuno no debía haber sido ni siquiera recibido, porque la 

ley claramente le dice que no cabe recurso alguno por esta situación, se genera hablemos un 

,... 

lapsus que se puede dar y de lo cual se pretende hoy aprovechar para regresar a una etapa e 
procesal para poder implantar un recurso. Razón por la cual manifiesto claramente que este 

procedimiento realizado por la Junta Provincial Electoral como queda directamente 

establecido en mi intervención dentro de lo que enmarca el derecho y la ley que es lo que 

acontece es ratificado con el pronunciamiento es ratificado no con el pronunciamiento con el 

auto inhibitorio del Tribunal Contencioso Electoral, que claramente manifiesta que no cabe y 

que no cabía recurso alguno, razón por la cual el Consejo Nacional Electoral no debía haber 

recibido pero al momento de haber recibido eso no exime el momento o la parte como 

claramente lo dejó establecido el secretario abogado fue notificado de toda acción y de toda 

situación que en este caso que venía dando la Junta Provincial Electoral de lmbabura. En esta 

situación señora jueza claramente se evidencia que se haya violado el derecho de indefensión 

porque en todo momento, como manifiesta inclusive la parte accionante, ha sido notificado no 

hay ningún inconveniente que haya presentado las copias simples en el expediente reposan las 

copias originales en la cual usted podrá ver la actuación de la Junta y del secretario que 

presenta su notificación respectiva y está en original porque se nos ha solicitado el expediente 

no hay en este caso de participación por qué razón, porque fue aceptada su candidatura se ha 

realizado el proceso correspondiente, simplemente es una situación como digo de 

desconocimiento del momento procesal en el cual debían ellos haber planteado el recurso y 

es entendible de acuerdo a la normatividad existente para este proceso primario que se está 

dando para esta situación en esta función electoral. En virtud de esto señora jueza yo lo que 

debo solicitar y manifestar es que prácticamente en sentencia efectivamente se declare que 

la Junta Provincial Electoral no tiene nada que corregir, efectivamente se ha cumplido 

estrictamente lo que establece la ley lo que dice el derecho que evidentemente yo lo he 

dejado expresamente en audiencia y de ser necesario se lo haré llegar por escrito si usted 

considera pertinente, en todo caso efectivamente con este auto inhibitorio como digo fue 

ratificada la posición de la Junta Provincial Electoral por qué razón, porque usted no va a 

Í' 

e 

encontrar normativa ni ley en la cual le diga que tenía que esperar cierto tiempo para ver si __ y 

efectivamente existía o no existía un recurso, claramente le dice que no cabe recurso alguno y 

al momento de decir que no cabe recurso alguno se debía ver otras alternativas jurídicas y 
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manifestar señora jueza- SEÑORA PRESIDENTA.- Muy bien gracias. Me gustaría saber si el Dr. 

Aguinaga va a hacer alguna replica puedo concederle algunos minutos.- DR. AGUINAGA.- Lo 

que tenía que hacer la Junta Provincial Electoral de lmbabura es asegurar sus plazos para 

poder notificar la providencia del 29 de mayo de proclamación porque ni en el supuesto que el 

Artículo 2 de la resolución 337 dictada por el Tribunal hubiera estado vigente en esa fecha que 

no lo estuvo porque está vigente 11 días más tarde, el 8 de junio, en ese supuesto de que 

hubiera estado vigente y que esa es la correcta interpretación, tampoco podían hacerlo 

porque tenían que esperar que precluya, que termine, que culmine el término de 48 horas 

para decir está en firme, sentar la razón correspondiente de que nadie presentó una apelación 

o ningún recurso y ahí si proclamar, eso era evidente mas allá de que obviamente con todo el 

respeto yo discrepo del contenido de la resolución, como usted conoce he presentado un 

alegato poniendo mi punto de vista porque antes y hoy igual, los escrutinios provinciales se 

trataban las impugnaciones verbales dentro de la audiencia, se notificaban los resultados había 

un día para impugnar esos resultados, se negaba esa impugnación y procedían los recursos de 

apelación, hoy es exactamente igual, se creó en mi criterio y eso genero confusión 

indebidamente un recurso contencioso electoral de impugnación que a la sazón debería ser el 

de apelación incluso las resoluciones del Consejo pero ése no es el caso, aquí el caso es que se 

proclamó antes de que venza el termino de 48 horas y por ello se violaron garantías 

constitucionales y se irrespetó la majestad del Tribunal Contencioso Electoral, más allá de si 

estaba o no era o no procedente nuestra petición que la planteamos el 29 de mayo cuando 

aun ni siquiera conocíamos ni era público la resolución 313 y le pido por favor que si está en el 

expediente que va a entregar la Junta Provincial ya no habría necesidad, pero que está el 

oficio no. 444-2009 CNE-JPEI de 9 de mayo se le pida copia certificada a la Junta al igual que la 

razón de notificación del 29 de mayo, con un agravante más señora jueza porque aquí hay que 

saber leer la letra grande y la letra chiquita, cómo es posible que en una notificación del 29 de 

mayo esté adjunto un reporte de impresión del día siguiente del 30 de mayo, cómo es posible 

que esto ocurra y me voy, lo que quiera que en el expediente le van a presentar dice fecha de 

impresión 30 de mayo y así es como nos notifica el Consejo Nacional Electoral con copia 

simple. No certifican que las copias son verídicas, algún sellito alguna cosa que le de legalidad 

lamentablemente la informalidad es lo que hace que muchas personas queden en la 

indefensión cuando notifican resultados o actas notifican con copias simples y debería 

corregirse, muchas gracias.- SEÑORA PRESIDENTA.- Solicita a los asistentes permanezcan en la 

sala.- Se adjunta a la presente acta, la documentación entregada por el accionante y por el 

accionado.- Con lo que se da por terminada la presente audiencia.-

CERTIFICO.-

.<: /, i<)~~'"l (VF_ ·~ 
Dg. Sandr~Meí(; Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

9 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 
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Dra. Martha Escobar Koziel, Directora Nacional de Patrocinio encargada, delegada 
del Procurador General del Estado, según los artículos 2 y 6 de la Ley Orgánica 
institucional y artículos 3 y 4 de su reglamento orgánico funcional, en relación con la 
causa No. 529-2009, notificada a este despacho a las 8H45 del día 22 de junio de 
2009, a ustedes digo: 

De conformidad con el artículo 221 numeral 1 de la Constitución de la República, 
corresponde al Tribunal Contencioso Electoral "conocer y resolver los recursos 
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos 
desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas". 

El Ab. Gustavo Pareja Cisneros, quien dice haber participado como candidato a 
Alcalde del cantón Otavalo, señala que acudió al Tribunal, por intermedio de recurso 
contencioso electoral, para impugnar una resolución de apelación en sede 
administrativa expedida por el Consejo Nacional Electoral, pero que el Tribunal se 
inhibió de conocer dicho recurso. 

De manera insólita y soslayando su obligación constitucional, el Tribunal admite a 
trámite, en cambio, un oficio del mismo Ab. Pareja dirigido a la Dra. Tania Arias 
Manzano, calificándolo como acción de protección. En esa comunicación el abogado 
Pareja pretende que se declare nulo y sin valor jurídico el acto de proclamación 
realizado por la Junta Electoral de Imbabura sobre los resultados electorales para 
Alcalde. Esa misma impugnación es la que se planteó ante el Consejo Nacional 
Electoral, de cuya resolución se interpuso la apelación no resuelta por el Tribunal 
porque se inhibió. 

Entre las funciones que le corresponden a ese Tribunal por mandato del artículo 
221 de la Constitución, no consta la de ejercer jurisdicción constitucional. El 
Tribunal Contencioso Electoral es un órgano que pertenece a la Función Electoral 
que dicta fallos y resoluciones de última instancia, con jerarquía equiparable a la 
Corte Nacional de Justicia, pero limitada al ámbito electoral. Resuelve 
controversias que los sujetos políticos mantienen con el Consejo Nacional Electoral 
en razón de sus actos, pero no le ha sido dado garantizar judicialmente los 
derechos constitucionales a través de la acción de protección. 
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El artículo 86 de la Norma Suprema, insisto, señala claramente quiénes son los 
jueces que han de conocer y resolver esta clase de demandas y no son otros que los 
jueces que pertenecen a la Función Judicial: los jueces de primer nivel en primera 
instancia y las cortes provinciales en segunda instancia. 

El Tribunal Contencioso Electoral no es ninguno de ellos. 

Es del todo forzada la actuación del Tribunal para ejercer atribuciones que no le 
están atribuidas ni por la Constitución ni la ley. Le está vedado también interpretar 
la Norma Suprema para actuar fuera de su competencia en franca violación del 
artículo 226 ibídem. 

Más incomprensible y censurable resulta que ese Tribunal se inhiba de conocer un 
recurso electoral de apelación contra una decisión del Consejo Nacional Electoral 
que estaba obligado a resolver; y atender, en su lugar, vía acción de protección, la 
misma pretensión del demandante, con el argumento de garantizar derechos 
constitucionales vulnerados por el Consejo Nacional Electoral. 

Resulta, por lo menos sui generis, que el Tribunal actúe de juez y parte, pues niega 
un recurso que estaba obligado a resolver y conoce ahora, la misma demanda sobre 
la que se pronunció, pero en una vía que le está vedada. 

Notificaciones recibiré en el casillero judicial No. 1200. 

Acompaño copias del documento que acredita mi comparecencia. 

,L Le L( e e hJ l 1.::. 
i ...._ _ _. ~ -

Dra. Martha Escobar Koziel 
DIRECTORA NACIONAL DE PATROCINIO, ENC. 
DELEGADA DEL PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
MAT. 3220 C.A.P. 

Presentado en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, el día de hoy miércoles veinte y cuatro de junio del dos mil nueve a las once horas con 
treinta y cinco minutos, con dos copias iguales a su original y un anexo.- CERTIFIC0.-

1 1 

/G ce wf!;;_ "-} 
1 -·~ 
Dr~/SandraíVielo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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liMIJ ACCION DE PERSONAL 

1suopon 

liJí~ero: 2 8 9 -DNDHyC Fecha: ~~- ~, 

ESCOBAR KOZIEL 
Apellidos 

MARTHA ELEONOR 
Nombres 

1703852739 
Cédula Ciudadanía 

OBJETO DEL ACTO ADMINISTRATIVO: ENCARGO DE FUNCIONES 

RESOLUCIÓN: ENCARGAR EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO, A 
LA DOCTORA MARTHA ELEONOR ESCOBAR KOZIEL, SUBDIRECTOR, A PARTIR DEL 15 DE JUNIO AL 3 DE 
JULIO DE 2009, INCLUSIVE; DE ACUERDO CON EL MEMORANDO No. 313-DNPE 2009 DE 28 DE MAYO DE 
2009, Y DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN LOS ARTS. 132 DE LA CODIFICACIÚN DE LA LEY ORGANICA 
DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE UNIFICACIÚN Y HOMOLOGACIÚN DE LAS 
REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO, 238 DEL REGLAMENTO IBIDEM; Y, 54 DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE ADMINISTRACIÚN DE RECURSOS HUMANOS DE LA PROCURADUR1A GENERAL DEL ESTADO 

SITUACION ACTUAL 

Unidad Administrativa: DIRECCION NACIONAL 
DE PATROCINIO 

SUBDIRECCION DE LO FISCAL, CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO 

Puesto: SUBDIRECTOR 

Lugar de trabajo: QUITO 

DIRECCION NACIONAL DE DESARROLLO 
HUMANO Y CAP ACIT ACION 

NOTIFICACION 
xus 
Jefe Inmediato: lntereaado: Encargo: 

Dr N1{tf-lt;~íf~i~ -Dr~~ El~~=iir-
DIRECTOR NACIONAL KotJ1 

·( SUBDIRECTOR 
~--------------------------~~~~~~~------------~----------------------~ 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DENTRO DE LA CAUSA No. 529-2009, HAY LO QUE SIGUE: 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTOII:Al 

- .?Cf.'::l-
- do:::.c-'-e-"-\o::. "'-o0ci.>.-\;, ~ sje-

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito 24 de junio del 2009.- Las 13HOO.- Agréguese a 
los autos el escrito presentado el día de hoy miércoles veinte y cuatro de junio del dos mil 
nueve a las once horas con treinta y cinco minutos, por la Dra. Martha Escobar Koziel, 

'f Directora Nacional de Patrocinio, Encargada, Delegada del Procurador General del Estado, 
conforme lo justifica con el documento que acompaña, téngase en cuenta lo expresado en el 
mismo, así como el casillero judicial No. 1200 señalado para notificaciones.- Publíquese en la 
página web y exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene este Tribunai.

NOTIFIQUESE.-

r 

-( 

v)6Jt~~-~{:_ ~{q_t<-');) 
Dra. Ximena Endara Osejo ---

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico, Quito 24 de junio del 2009 

.. , 'J' 
:. \..(:; 1 ' ..... 

·:=-:, 

, Sandra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy miércoles veinte y cuatro de junio del dos mil 
nueve a partir de las dieciséis horas se notifica con la providencia que antecede a: Gustavo 
Pareja Cisneros mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral Nro. 19 y en 
el correo electrónico aguinaga.carlos@gmail.com; al Presidente de la Junta Provincial electoral 
de lmbabura en el casillero contencioso electoral Nro. 51 y en los correos electrónicos 
lawschavezasociados@yahoo.com; y dieguef09@hotmail.com; al Procurador General del 
Estado en el casillero judicial No. 1200, así como en la página web y en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral.- Certifico.-

nombre y la autoridad que nos confiere fa Constitución, ... 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Oficio No. 044 -2009-CNE-JPE-1 ' 
• lbarra,-09 de -mayo del 2009 

•• 

Señor Ab. 
Gustavo Pareja Cisneros 
CANDIDATO ALCALDE DEL CANTÓN OTAVALO 
Presente.-

De mi consideración: 

La Junta Provincial Electoral de lmbabura, en sesión del 11 de mayo de 2009, tomó la 
siguiente resolución: 

En atención al Oficio de fecha 1 O de mayo del 2009, en el cual el Ab. Gustavo Pareja 
presenta su recurso de apelación vía administrativa a resolución emitida por la Junta 
Provincial Electoral de lmbabura, me permito indicarle que este organismo acepta el 
Recurso de Apelación por vía administrativa presentado por e.L.Ab...._Gustavo Pareja 
Cisn_ems, Candidato a Alcalde_ del cantón Otav9_Lo..P..oLel _Mu'limieJJto Poder Ciudadano 
flsta 32, a-Ca. Resolución tomada por la iüntá-Provincial Electoral de lmbabura relacionado 
con su Recurso de Impugnación a los resultados numéricos de la dignidad de Alcalde 
MuniciEa_l de Otav~y proceder de acuerdo a lo que determina el Oficio Circular Nro./ 
3'38·--ae fecha 08 de mayo del 2009. Con dicha resolución se correrá traslado a la parte 
demandante. 

a los fines consiguientes. 

Dr. lamarín 

. . : . lbarra, Mayo 11 del 2009 

·~~= 
•· P ESIDENTE JPE-1 f\.. 

SECRETARIO JPE-1 

RAZÓN.- Siento por tal razón que el día de hoy ruries 11 dé Mayo del 2009 a las 12H30, 
notifiqué legalmente la presente resolución, a través de los casilleros electorales. Lo 
Certifico.-

SECRETARIO JPE-1 

Av. Jaime Roldós 1-165 y Sánchez y Cifuentes Telefax: 2952 031-2956 512/lbarra- Ecuador 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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RESOLUCION No. JPEI-CNE-39-2009 

En sesión del 11 de mayo del 2009, el Pleno de la Junta 
Provincial Electoral de lmbabura, adoptó la siguiente 

resolución: 

1. La Junta Provincial Electoral de lmbabura resuelve: aceptar el Recurso 
de Apelación presentado por el Ab. Gustavo Pareja Cisneros, / 
Candidato a Alcalde del cantón Otavalo Por el Movimiento Poder 
Ciudadano lista 32 ; a la Resolucion tomada por la Junta Provincila 
Electoral de lmbabura relacionado con su Recurso de lmpugnacion a los 
resultados numéricos de la dignidad del Alcalde Municipal de Otavalo , y 
proceder de acuerdo a lo que determina el Oficio Circular Nro. 338 de 
fecha 08 de mayo del 2009. Con dicha resolución se correrá traslado a la 
parte demandante. 

-· ~ 

Av. Jaime Roldós 1-165 y Sánchez y Cifuentes Telefax: 2952 031 - 2956 512/lbarra- Ecuador 
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ANEXO 11 
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. PETICION DE 28 DE 
ABRIL Y 5 DE 

MAYO 
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!barra, 28 de abril del 2009 

Sr. Dr. 

Marcelo Villamarín 

Presidente de la Delegación EJectoraJ de Jmbabura 

Presente 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 
. . DE JMBABURA 

HORk 
11-1-110 

FECHA 
,!1.8.- Ql.t- iE.o ":L 

RECIBIDO POB; /}? ..1'.:::6<' • ~ 

~ 

Ab. Gustavo Pareja Cisneros, por mis propios derechos y en calidad de 

Director Provincial PODER CIUDADANO, a usted muy comedidamente solicito: 

En las elecciones Uevadas a cabo eJ anterior día domjngo 26 de abril del 

presente año, pido, señor Presidente, el . reconteo de votos de todas las 

dignidades de la provincia de lmbabura, pero con especial énfasis en la 

dignidad de Alcalde de la ciudad de Otavalo, debido a que existe un margen de 

votos mínimo y es necesario garantizar la transparencia del proceso y se tome 

en cuenta la voluntad del pueblo en las urnas, por lo tanto, solicito se: digne 

disponer se realice la apertura de actas, urnas y se ejecute el conteo de voto a 

voto, esto a fin de garantizar el derechos a la transparencia garantizado por la 
¡ 

Constitución de la República del Ecuador; petitorio que lo fom1ulo de 

conformidad a la Ley Orgánica de Elecciones que en su artículo Art. 23:- A los 

- -tribunales provinciales electorales, les corresponde: e) Resolver sobre las 

reclamaciones que formulen los sujetos políticos acerca de irregularidades 

anotadas en el proceso electoral; y Reglamento .de Observadores Electorales 

que en su Art. 1.- dice . La observación electoral·se fundamenta en el·derecho 

al libre acceso a la información y control que otorga· ~a Constitución PoHtica de 

la República a todos Jos ciudadanos. Persigue Ja comprensión y evaluación de 

todas las fases de un proceso electoral, atestiguando Jos desempeños de la 

Función E!ectorai, orientados a garantizar el voto ciudadano y la búsqueda de 

perfeccionamiento del sistema. Y articulo Art. 6.-.- La acreditación ot~rgada por 

el Consejo Nacional EJectora! al observador, le facu!ta a: 6.- Observar los 

escrutinios y ias impugnaciones a .ios mismos. 9.- Designar observadores a los 

-..-..-+ .... -- ,...J,...., -~_...,_ ....... , ·""- ,.J,...., •-- 4-.-i~-.,. __ ,_"""' -•--+- ......... •-- R-,...., ...... _....,.....n~~ G------¡ - '- 1 - .. ~ 
vCIIll Vv UC vVIIIfJULV UC IVv lll UUIIQICv CICvlVI Cl1Cv 1 C!:;ICllliCI LV CIICI Cl Q IQ Ley 
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Orgánica de Elecciones que en su Art. 90 dice.- A la sesión permanente· 

asistirán, obligatoriamente, los Vocales del Tribunal Provincial y el Secretar~o, y 

. podrán concurrir, los candidatos, los delegados de las oroanizaciones políticas 

o de· los · candidatos independientes. en número no mayor de dos, · y los 
.. 

representantes de Jos ~edios de comunicación social debidamente acre~itados 

y articulo 101.- Antes de Ja proclamación definitiva de los resultados por parte 

de la Junta Electoral de fa Provincia, debe resolverse previamente sobre: a) El 

escrutinio de las actas rezagadas y suspensas; y, b) Las impugnaciones 

presentadas esto sin perjuicio al lo que dispone la Constitución de la 

"? 

_República del Ecuador; que· dice A~~ 98" de· fa Corrstitución·de- f"a· República • 

-del Ecuador.- Los individuos 'l··los colectivos podrán·-etercer el derecho a 

la .re-Sistencia frente a. .acciones u omisi.ones del poder públ.ico o. de las 

_personas naturales .o iurídrcas no estatales que vulneren o puedan 

vulnerar sus derechos -constitucionales, y-demandar el-reconocimiento de 

nuevos derechos .. 

Cuando existe transparencia fortalece todo acto sea pubfico o privado, y con la 

premisa de que "el nada hace nada teme", por consiguiente mi pedido está 

justificado mas todavía por el conocimiento que otras tiendas políticas se 

encuentran preocupados y el reconteo de votos es una forma de solución que 

evitaría malestar ciudadano, ·evitando confrontamientos que serian de su 

exclusiva responsabilidad. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el domicilio electoral del 

Movimiento Poder Ciudadano. 

Por ser lega! mi pedido sírvase proveer como lo soliCito. 

~ 

e 

)~ 
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Ibarra, 

Sr. Dr. 

Marcelo Villamarín 

5 de mayo del 2009 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 
DE IMBABURA 

HORA IQi{05 
FECKA oS -nfl"',<: -,;J:w\..j 
RECIBIDO P08· :P:-r<!C (''' >7 '-

Presidente de la Junta Provincial Electoral de 

Presente, 

Pb. Gustavo Pareja Cisneros, por mis propios derechos y en 

calidad de Director Provincial PODER CIUDADANO, a usted muy 

comedidamente pido: 

En la audiencia pública de escrutinio del día 3 de mayo del 

2009, se pidió de forma verbal, por parte de nuestro 

Delegado l-.b. Marcelo Barba Bej arano debidamente acr_edi tado, 

la apertura de juntas que tenían inconsistencias a simple 

viste: __ §'_D_ __ la. pign_igad existiendo de Alcalde 
. -··- ·---

de Otavalo, 

serias dudas de manipulación. Efectivamente se comorobó una 

vez que fueron abiertas las urnas para realizar el conteo 

voto a voto de las actas inconsistente enviadas por la 

junta intermedia, en estas urnas se demostró-que en el 100% 

del conteo de estas actas, existió un grave perjuicio en 

contra de la voluntad del pueblo otavaleño, 

consecuentemente, se solicitó que se revisen mas actas, 

2m:e ..:..o cuc.L fue negado por us-ced señor FresicieE-ce s~ n 

:1ingún fund2.l"Ttento legal. Es necesario acotar que tenernos 

antecedentes similares en las poblaciones de Loja, 

concret2.1~ente en los cantones de Espinola, Ca t2l"Ttayo, 

-~--

-~ 
-~ 



Gonzanama, de la comunidad de Saraguro, mientras que en 

Zapotillo tomaron graves medidas de hecho, pero lo mas 

grave se produjo en la provincia de Los Ríos, en Luj án y 

Yaguachi y por supuesto en el Carchi con peligrosos 

enfrentamientos civiles (Diario "EL UNIVERSO" del día 29 de 

abril del 2009). Como dirigentes de un movimiento político 

tenemos la responsabilidad compartida con las autoridades 

del Consejo Nacional Electoral de la cual usted es Delegado 

Provincial. Por nuestra parte hemos actuado con prudencia y 

ponderada paciencia, inclusive hemos ll~~ado severamente la 

atención a nuestros partidarios que están concientes de 

fallas en la recopilación del contenido de Actas y quieren 

salir a las calles a tomar medidas radicales ante la ira 

justificada de una violación al derecho constitucional que 

tenemos los Ecuatorianos (Art. 3 de nuestra Constitución). 

La solución es sencilla: que se cuente voto a voto las 

urnas cuestionadas en sus actas o subsidiariamente se 

declare la nulidad como lo preceptúa el Art. 113 de la Ley 

Orgánica de Elecciones en las parroquias que corresponden 

las actas mencionadas. Incluso el e. N. E. ha dispuesto la 

a....rnpliación del plazo de la promulgación de los resultados 

por 15 días mas, es decir hasta el 21 de mayo como es de su 

______ ___g_ono<;::imiei1to, que definitivamente no hay manera de rechazar 

nuestro justo pedido, como lo garantiza el Art. 219 inc. 4 

de la Constitución Política vigente ecuatoriana. 

Con estos antecedentes, señor Presidente, exijo en forma 

reiterada la apertura de las urnas que corresponden a las 

actas qlJe adj u:::1to, ya que en ellas se evidencia un grave 

perjuicio y manipuleo de las actas que no corresponden a 

.J... OS ccr" tefiidos úe 

continuación señor 

las pap.sletas _, -
u. e 

. ' . 
VO~cClO~. 

Presidente encontrará una 

"" .r~ 

lista 

detallada de todas las actas qJe tienen inconsistencias y 

también actas que generan muchas dudas; así también las 

l"í 

• 
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e 
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siguientes actas no reúnen los requisitos corno firmas de~ 
Presidente y/o Secretario en las actas electorales, por lo 

que provocarían la nulidad de las votaciones (Art. 96 

literal d) de la CODIFICACIÓN PLE-CNE-11-11-3-2009) en 

concordancia con el Art- 110 literal b) de la Ley Orgánica 

de Elecciones. 

Existen actas que tienen una diferencia en el número de 

votantes del padrón electoral, es decir, para presidentes 

votan un número de electores y milagroSamente para alcaldes 

sufragan un número muy superior al de presidentes, 

evidenciando así un manipuleo de papeletas o actas de 

escrutinio que solo se puede saber la verdad del pueblo de 

Otavalo, al mismo momento de apertura de las urnas y del 

conteo voto a voto. 

También existen actas que están claramente identificables y 

adjuntas, en las cuales existe un alto número de electores 

en las juntas receptoras del voto, saliéndose del promedio 

de ausentismo que comparado a los datos reales por parte 

del Consejo Nacional Electoral, fue de 30% en el Cantón 

Otavalo, por lo tanto existe la duda razonable y es 

necesario abrir las urnas para transparentar el proceso. 

Señor presidente, se está tratando de llevar un proceso 

electoral en contra de la voluntad del pueblo de Imbabura y 

principalmente de Otavalo, al no dejar abrir las urnas y 

realizar un conteo y chequeo permanente y así garantizar la 

transparencia del proceso y leoi timar al candidato que ha 

ganado con respaldo del pueblo otavaleño. Fundamento mi 
__ ..._..:_..!.~
J::--=------'--~ 
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políticas, 
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cual mc.nifiesta "las organizaciones 

candidatos, o sus apoderados, podrán 

impugnar en esta audiencia los resultados numéricos de las 



actas suspensas y podrán observar la validez legal de 

alguna acta que no fue declarada suspensa". Por lo tanto 

señor Presidente dejo impugnado el resultado, debido a que 

no se ha dado paso a mis múltiples peticiones y 

principalmente a las evidencias claras de una alteración en 

las actas, que no garantí za la transparencia del proceso 

electoral. 

Notificaciones que me correspo~dan las recibiré en el 

domicilio electoral del Movimiento Poder Ciudadano. 

J>_djunto compulsas de actas y listado de actas con 

inconsistencias y dudas. 

Por ser legal mi pedido sírvase proveer corno lo solicito. 
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~ ACTA N": 55635 

CONTROL N": 649006 

ACTA DE ESCRUTINIOS - PROVINCIAS 
ALCALDESA 1 ALCALDE Y 

MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DEL 2009 11111111111111111111 
PROVINCIA: IMSABURA 
CANTON: OTAVALO 
PARROQUIA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 

ZONA: SAN JOSE DE QUICHINCHE 
JUNTA: 1 
FEMENINO 
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